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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL  
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-55/2020 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN SANITARIA Y PROTECCIÓN A LA SALUD, PARA LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS ETAPAS DE APOYO CIUDADANO Y PRECAMPAÑAS EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 
 

GLOSARIO 
 

Congreso del Estado Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
Constitución del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
COVID-19 Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV-2. 
DOF Diario Oficial de la Federación. 
IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
Ley de Salud del Estado Ley de Salud del Estado de Tamaulipas 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
OEA Organización de los Estados Americanos 
OMS Organización Mundial de la Saludo 
OPL Organismos Públicos Locales. 
POE Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
SARS-CoV2 Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 2. 
SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
SSF Secretaria de Salud de la Federación 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El 11 de marzo de 2020, la OMS calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de 
casos de contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control.  

2. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General 
reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad 
grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia. 

3. El 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, declaró el inicio de la fase 2 
por la pandemia del coronavirus COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que 
consiste únicamente en casos importados. 

4. En misma fecha, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVlD-19). 

5. El 24 de marzo de 2020, en la edición vespertina número 36 del PEO, se publicó el Acuerdo Gubernamental 
mediante el cual se adoptan medidas para prevenir y contener la pandemia del COVID-19 en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal y se establecen los Criterios para la suspensión de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos. 

6. El 26 de marzo de 2020, en sesión número 7, ordinaria, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo de 
clave IETAM-A/CG-07/2020, por el que establecen medidas urgentes para prevenir el contagio del COVID-19. 

7. El 27 de marzo del presente año, la SSF, publicó en su página de internet, el Lineamiento General para la 
mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados, como estrategia de protección a la salud e 
higiene a ser implementado en espacios cerrados a fin de guiar a sus responsables con acciones simples que 
reproduzcan espacios saludables.  
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8. El 29 de marzo de 2020, fue publicado en el POE, el Decreto Gubernamental mediante el cual se dictan 
medidas de seguridad sanitaria para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

9. El 30 de marzo de 2020, en el DOF, fue publicado el Acuerdo del Consejo de Salubridad General, por el que 
se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que 
resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

10. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo emitido por el la SSF, por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mismo que, 
entre otras, ordenó la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 

11. En fecha 3 de abril de 2020, en la edición extraordinaria número 3, del POE, se publicó el Acuerdo 
Gubernamental que reforma el diverso mediante el cual se adoptaron medidas para prevenir y contener la 
pandemia del COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y se establecen 
los criterios para la suspensión de términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos. 

12. El 7 de abril de 2020, la SSF publicó en su página de internet, el Lineamiento General para la mitigación y 
prevención de COVID-19 en espacios públicos abiertos, como estrategias de protección a la salud e higiene a ser 
implementadas en espacios abiertos, a fin de guiar a sus responsables con acciones simples que reproduzcan 
espacios saludables.  

13. El 17 de abril de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/004/2020, por el cual se modificó la vigencia de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus 
efectos hasta el día 05 de mayo de 2020.  

14. El 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por la SSF, mismo que estableció la suspensión de actividades no 
esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por la 
enfermedad COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

15. En fecha 23 de abril de 2020, en la edición vespertina número 50 del POE, se publicó el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado estableció medidas de seguridad en materia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

16. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo de clave IETAM-A/CG-08/2020, 
mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones 
y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

17. El 4 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/005/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/004/2020, respecto de las medidas decretadas en el Acuerdo del Consejo 
General del IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 31 de 
mayo de 2020. 

18. El día 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la SSF por el cual se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, y por el que se establecen acciones extraordinarias. Con fecha 15 de 
mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se hacen precisiones al citado acuerdo. 

19. El día 15 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, Acuerdo de la SSF, por el que se modifica el diverso por el 
que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 
publicado el 14 de mayo de 2020. 

20. El 27 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/006/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/005/2020, respecto de las medidas decretadas en el Acuerdo del Consejo 
General del IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 14 de 
junio de 2020.  
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21. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 4 del POE, el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de 
seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura.  

22. El 30 de mayo de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 5 del POE, Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se expiden Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura 
gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales en el Estado. 

23. El 12 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/007/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/006/2020, para extender sus efectos hasta el 30 de junio de 2020. 

24. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE, el Decreto número LXIV-106, mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de Invalidez de 
diversas disposiciones por sentencia de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 
145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020 

25. El 30 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/009/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/007/2020, respecto de las medidas decretadas en el Acuerdo del Consejo 
General del IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el día 19 
de julio de 2020. 

26. El 9 de julio de 2020, la Secretaría General de la OEA publicó la “Guía para organizar elecciones en tiempos 
de pandemia”, preparada para contribuir al fortalecimiento de los procesos políticos de los Estados miembros, en 
particular al sostenimiento de la democracia como la mejor opción para garantizar la paz, la seguridad y el 
desarrollo. 

27. El 17 de julio de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 11 del PEO, Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se reforman los Artículos Primero y Sexto del diverso por el cual se amplía el 
estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la 
nueva realidad con convivencia segura. 

28. El 31 de julio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se modifica el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/009/2020, respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo del Consejo General del 
IETAM identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de contingencia por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), y se determina la reincorporación segura, gradual, cauta y ordenada a las actividades 
laborales, por parte de las y los servidores públicos del IETAM y se emite el Plan Interno del IETAM para el 
retorno del personal a las actividades presenciales. 

29. El 13 de septiembre de 2020, en sesión número 18 extraordinaria, el Consejero Presidente del Consejo 
General del IETAM, declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

30. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo de clave IETAM-A/CG-25/2020, 
mediante el cual aprueba la modificación de fechas de aquellas actividades que deban ajustarse con motivo de la 
homologación de los plazos de la etapa de precampañas y obtención de apoyo ciudadano, así como la 
aprobación del Calendario Electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

31. El 31 de octubre de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 20 del POE, Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se reforma el artículo primero del diverso, por el cual se amplía el estado de 
Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el VIRUS SARS-
COV2 (COVID-19) y se mantienen vigentes las medidas de seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la 
nueva realidad con convivencia segura.  

32. En los mismos términos de antecedente anterior, se publicó Acuerdo aprobado por la Secretaría de Salud del 
Estado, mediante el cual se determinan los municipios que permanecen en la fase II, los municipios que regresan 
a la fase II y los municipios que continúan en la fase III; y, se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
y de Salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para contener 
la pandemia provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado. 

33. El 22 de noviembre de 2020, en la edición vespertina extraordinario número 23 del PEO, se publicó el 
Acuerdo Gubernamental mediante el cual se determina los municipios que se encuentran en la Fase II, y los 
municipios que se encuentran en la Fase III; además de establecerse los lineamientos de Seguridad Sanitaria y 
de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la 
pandemia provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado. 
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CONSIDERANDOS 
 
Atribuciones del IETAM 

I. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece la 
propia norma fundamental. 

II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6 de la Constitución Federal, 
establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, que 
los OPL contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

III. La Ley General, en su artículo 98, numeral 1, menciona que los OPL están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, Ley General, Constituciones Políticas y las Leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  

IV. La Constitución del Estado, establece en su artículo 20, párrafo segundo, base III, numeral 1, y base IV, 
párrafo quinto, que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público de carácter autónomo; el organismo público se denominará IETAM, y será autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

V. El artículo 1, de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones son de orden público y de observancia 
general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.  

VI. Por su parte el artículo 3, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone que la interpretación de la ley 
aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, la 
interpretación de la presente Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

VII. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos.  

VIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, al establecer que 
el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Federal y la Ley General. 

IX. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y los 
ciudadanos, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática, así como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral. 

X. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM ejercerá sus funciones en todo el territorio del 
Estado, a partir de los siguientes órganos: el Consejo General, Comisiones del Consejo General, la Secretaria 
Ejecutiva, Unidad de Fiscalización, Órgano Interno de Control y las direcciones ejecutivas. 

XI. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

XII. Que de conformidad con lo que disponen los artículos 110, fracciones IV, IX, XXXVI y LXVII, y Séptimo 
Transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene como atribuciones aprobar y expedir 
los acuerdos y reglamentos necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como, vigilar 
y promover que las actividades de los partidos políticos, precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos 
se desarrollen con apego a la Ley antes mencionada, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; de 
igual forma, señalan como atribución, la de integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales para el 
cumplimiento de dichos fines; resolver sobre el registro o sustitución y la cancelación del registro de candidaturas; 
y dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones  
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Derecho a la protección de la salud de los mexicanos  

XIII. La Constitución Federal en los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 1o., menciona que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
Constitución establece; todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley; 
queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
XIV. El artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Federal, describe que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 del mencionado ordenamiento.  
XV. EL artículo 73, fracción XVI, numeral 2, de la Constitución Federal, establece que, en caso de epidemias de 
carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República. 
XVI. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, de la Ley General de Salud, algunas finalidades del 
derecho a la protección de la salud, son el bienestar físico y mental de las personas para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades, y la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 
XVII. Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley General de Salud disponen, en lo 
conducente, que se consideran como medidas de seguridad sanitaria, las disposiciones que dicte la autoridad 
sanitaria competente para proteger la salud de la población; que se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, 
en su caso, correspondieren, y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación personal; 
la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de casas, edificios, 
establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que determinen las 
autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la 
salud.  
XVIII. En ese mismo sentido el referido ordenamiento legal en el considerando anterior, establece en su artículo 
140 que las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades 
transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de esa Ley, 
las que expida el Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de 
Salud. 
XIX. La Constitución del Estado, en su artículo 16, párrafos tercero y quinto, señala que, en el Estado de 
Tamaulipas todas las personas gozarán de los derechos humanos previstos en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, en términos de lo dispuesto por el artículo 
133 de la Ley Fundamental de la República y esta Constitución, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse 
sino en los casos y condiciones que aquélla establece, así mismo menciona que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado de Tamaulipas deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
XX. En el artículo 144 de la Constitución del Estado, menciona que toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como la 
distribución de competencias en materia de salubridad.  
XXI. El artículo 145 de la Constitución del Estado, establece que el Estado contará con un Consejo General de 
Salud, cuyas atribuciones fundamentales serán asesorar al Ejecutivo en materia de salud y establecer las 
políticas en este renglón; la conformación y funcionamiento del Consejo General de Salud estará regulado por la 
Ley. 
XXII. El artículo 2, fracciones I, II, III, IV y VIII, de la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas, menciona que el 
derecho a la protección de la salud comprende el bienestar físico y mental de las personas, desde el momento 
mismo de la concepción; la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; La creación, 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social, a la eliminación de los 
obstáculos para gozar de la salud, y al trabajo interinstitucional para coadyuvar a la mejora progresiva de los 
factores determinantes básicos de la salud; la participación solidaria y responsable de la población en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; y el respeto al derecho a la salud materna, 
a la salud sexual y reproductiva, a la higiene en el trabajo y medio ambiente, a la prevención y tratamiento de 
enfermedades y a la lucha contra ellas.  
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XXIII. En el artículo 75 de la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas, establece que en materia de prevención y 
control de enfermedades y accidentes, y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales y de seguridad 
social en materia de riesgos de trabajo, corresponde a la Secretaría: Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas para 
la prevención y el control de enfermedades y accidentes; Establecer y operar el Sistema Estatal de Vigilancia 
Epidemiológica, de conformidad con esta ley y las disposiciones que al efecto se expidan; Realizar los programas 
y actividades que estime necesario para la prevención y control de enfermedades y accidentes; y promover la 
colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, así como de los profesionales, técnicos 
y auxiliares para la salud y de la población en general, para el óptimo desarrollo de los programas y actividades a 
que se refiere la fracción anterior. 

Protocolos que establecen las autoridades para la observancia de la protección de la salud  

XXIV. El COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de niñas, 
niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en razón de su fácil propagación por contacto con 
personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las 
manos a los ojos, nariz o boca. Derivado de los efectos y consecuencias de COVID-19 en el mundo y en especial 
en México, las autoridades internacionales, federales y estatales han tomado diferentes medidas para 
contrarrestar la proliferación y contagio de la pandemia, con la emisión de protocolos y recomendaciones a la 
ciudadanía para la protección de la salud humana, tal como se expusieron en el rubro de antecedentes del 
presente proyecto de acuerdo.  

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 

XXV. De conformidad con lo establecido en el artículo 173, fracción II, en concordancia con 207, fracciones II y III 
de la Ley Electoral Local, establecen que las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo del mes 
de junio del año que corresponda, para elegir diputaciones al Congreso del Estado y ayuntamientos, cada 3 
años. 

XXVI. El artículo 204 de la Ley Electoral Local, menciona que el Proceso Electoral Ordinario se inicia el segundo 
domingo del mes de septiembre del año previo al de la elección y concluye con la declaración de validez de la 
elección respectiva y, en su caso, cuando las autoridades jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

XXVII. En este mismo sentido el 13 de septiembre de 2020, en sesión número 18 Extraordinaria, el Consejero 
Presidente del Consejo General del IETAM en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 Ley Electoral Local, 
declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

En la misma sesión se aprobó el Acuerdo de clave IETAM-A/CG-25/2020, mediante el cual aprueba la 
modificación de fechas de aquellas actividades que deban ajustarse con motivo de la homologación de los plazos 
de la etapa de precampañas y obtención de apoyo ciudadano, así como la aprobación del calendario electoral 
correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, entre las cuales se encuentran las etapas de la 
obtención del apoyo ciudadano y precampañas, con las temporalidades que a continuación se muestran; 

 

Tabla 1. Periodo de obtención de apoyo ciudadano y precampaña 
Etapa Fecha de inicio Fecha de término 

Obtención del apoyo ciudadano  2 de enero de 2021 31 de enero de 2021 
Precampaña  2 de enero de 2021 31 de enero de 2021 

  
Obtención del apoyo ciudadano 

XXVIII. El artículo 16 de la Ley Electoral Local, menciona que a partir del día siguiente a la fecha en que los 
ciudadanos o ciudadanas adquieran la calidad de aspirantes a candidaturas independientes, podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios distintos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los plazos establecidos para precampañas, en 
la elección que corresponda.  

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo, a fin de garantizar los plazos 
de registro, cualquier ajuste que el Consejo General realice, deberá ser difundido ampliamente. 

XXIX. El artículo 17 de la Ley Electoral Local, establece que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan quienes aspiran a una candidatura independiente con el objeto de obtener el 
apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta Ley, para obtener la declaratoria que le dará 
derecho a registrar su candidatura independiente y contender en el proceso electoral que se trate. 

XXX. El artículo 18, párrafos segundo y tercero de la Ley Electoral Local, dictan que para fórmulas de 
diputaciones de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad 
de ciudadanas y ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, cuyo corte temporal haya sido el 
31 de agosto del año previo al de la elección, del distrito que se pretende contender; ésta deberá estar integrada 
de electores de más de la mitad de las secciones de los municipios que conforman el distrito, que sumen, cuando 
menos, el 1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
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Para la planilla de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad 
de ciudadanos y ciudadanas equivalente al 3% de la lista nominal de electores, cuyo corte temporal haya sido el 
31 de agosto del año previo al de la elección; ésta deberá estar integrada de electores de más de la mitad de las 
secciones que lo integren, que sumen, cuando menos, el 1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

Precampañas  

XXXI. El artículo 212 de la Ley Electoral Local, menciona que los procesos internos para la selección de 
candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y 
quienes aspiran a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en la Ley General y la presente Ley, en los 
Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos 
de dirección de cada partido político para seleccionar sus candidaturas.  

XXXII. El artículo 215 de la Ley Electoral Local, dicta lo siguiente:  

Artículo 215.- Se entiende por precampaña electoral, el conjunto de actos que realizan los partidos 
políticos, sus militantes y los precandidatos y precandidatas a candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registradas en los procesos internos por cada partido político. 

Se entiende por actos de precampaña electoral, las reuniones públicas, asambleas, marchas y, en 
general, aquéllos en que los precandidatos y precandidatas a una candidatura se dirigen a militantes, 
simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para obtener la 
postulación a la candidatura a un cargo de elección popular.  

Se entiende por propaganda de precampaña electoral, el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale 
la convocatoria respectiva, difunden los precandidatos y precandidatas a candidaturas a cargos de 
elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña 
deberá señalar, de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato o 
precandidata de quien es promovido.  

Precandidato o precandidata es el ciudadano o ciudadana que pretende postularse por un partido político 
como candidato o candidata a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un 
partido político, en el proceso de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular.  

Ningún ciudadano o ciudadana podrá participar, simultáneamente, en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie 
convenio para participar en coalición. 

Análisis para la propuesta del Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las 
actividades relacionadas con el apoyo ciudadano y precampañas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021  

XXXIII. De lo expuesto en los antecedentes y considerandos anteriores, en los cuales se advierten las medidas 
sanitarias extraordinarias de prevención y mitigación que los distintos niveles de gobierno y los órganos 
electorales han tomado respecto de la epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, considerada 
como una enfermedad grave de atención prioritaria, cabe señalar que, para las etapas de obtención de apoyo 
ciudadano de las candidaturas independientes, y precampañas, hay una interacción entre los aspirantes a 
candidatura independiente, las precandidatas y precandidatos, así como los simpatizantes de los diferentes 
partidos políticos y la ciudadanía en general, debido a la dinámica e interacción de personas de las mencionadas 
etapas, por lo que resulta necesario que este Órgano Electoral adopte las medidas sanitarias correspondientes 
para el desarrollo de las distintas etapas del proceso electoral ya mencionadas, sin perjuicio de adoptar aquellas 
medidas derivadas de las afecciones por eventos fortuitos o casos de fuerza mayor que se presenten en el 
estado o nuestro país con motivo del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

Por la situación que nos atañe, es indispensable que éste Órgano Electoral adopte las medidas pertinentes de 
seguridad e higiene que le permita, por una parte, dar continuidad a las actividades en el marco legal del Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 y por otra parte, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio en los 
lugares donde se desarrollen las diferentes etapas, en protección de la salud y la vida de las personas. Con esto 
se busca no solo que los aspirantes a candidaturas independientes, las precandidatas y precandidatos, se 
protejan y cuiden de sí mismos y de sus familias, sino también mejorar su sentido de seguridad y pertinencia en 
la sociedad y en el IETAM, así como en la corresponsabilidad en el cuidado de la salud de las personas. 

En tal virtud, se generó el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades 
relacionadas con el apoyo ciudadano y precampañas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, que se anexa 
al presente, instrumento que contiene las propuestas y recomendaciones de las medidas sanitarias que, a partir 
de su emisión y hasta que la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) sea superada 
o cuando las disposiciones de las autoridades competentes así lo determinen, y permitirán el desarrollo de las 
actividades, salvaguardando la salud e integridad de las personas y el cumplimiento de las atribuciones que, por 
mandato constitucional y legal, le han sido encomendadas. De igual forma, el referido Protocolo atiende a velar 
por la salud de los diversos actores que se involucren en dichas actividades y en especial de las ciudadanas y los 
ciudadanos. 
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En ese sentido, atendiendo a las diferentes actividades que se desarrollan en cada una de las etapas del proceso 
electoral, se plantean una serie de medidas y recomendaciones que parten de las consideraciones establecidas 
por las autoridades de Salud federales y estatales, a fin de contemplar las medidas de atención sanitaria para 
prevenir contagios de COVID-19 durante las actividades a realizarse en la etapa de apoyo ciudadano y 
precampaña, todo ello bajo una premisa fundamental: el cuidado de la salud de todas las personas que 
intervienen durante estas actividades. 

En razón de lo anterior, se presenta el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades 
relacionadas con las etapas de apoyo ciudadano y precampañas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 

Por los antecedentes y consideraciones expuestas y con fundamento en las normas previstas en los artículos; 
1o, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 4o., párrafo cuarto, 14, último párrafo, 41, párrafo tercero, base V, 
73, fracción XVI, numeral 2, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 6, 123, y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 2, 140, 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley General de 
Salud; 16, párrafos tercero y quinto, 20, párrafo segundo base III, numeral 1 y base IV, párrafo quinto, 144, 145 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, párrafo tercero, 16, 17, 18, párrafos segundo y tercero, 
93, 99, 100, 102, 103, 110, fracciones IV, IX, XXVI, y LXVII, 173, fracción II, , 204, 207, fracciones II y III, 212, 
215, y séptimo transitorio de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 2, fracciones I, II, III, IV y VIII, y 75 de la 
Ley de Salud del Estado de Tamaulipas; se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades 
relacionadas con el apoyo ciudadano y precampañas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, que se anexa 
al presente Acuerdo, como parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo y su anexo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que dé a conocer el contenido del presente Acuerdo y su 
anexo, a las personas aspirantes a una candidatura independiente, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido 
conocimiento. 

QUINTO. El presente Acuerdo, entrarán en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet y estrados de este 
Instituto, para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 34, ORDINARIA, DE FECHA DE 18 DE 
DICIEMBRE DEL 2020, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO 
SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. 
DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, 
ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO 
QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN 
DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -  
 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 
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1. Glosario 

a) En cuanto a los ordenamientos legales 

Ley Electoral Local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

b) En cuanto a los órganos y autoridades 

 Consejo General del IETAM: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 OMS: Organización Mundial de la Salud. 

 OEA: Organización de los Estados Americanos. 

 OPS: Organización Panamericana de la Salud. 

 SSF: Secretaria de Salud de la Federación 

c) En cuanto a los conceptos 

 Aplicación móvil: Herramienta tecnológica correspondiente al Sistema de Captación de Datos para 
Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos desarrollada por el INE para recabar el apoyo 
ciudadano de las personas aspirantes a una candidatura independiente. 

 CPV:  Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 Equipo de protección personal: Máscaras quirúrgica, máscaras de tela, de tejido, bandanas, 
cubrebocas y/o careta. 

 COVID-19: Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV2. 

 Cubrebocas: Medio de protección ante la generación de aerosoles producidos por una persona, 
evitando su dispersión en el aire y posible contagio de quienes rodean al generador.  

 DOF: Diario Oficial de la Federación.  

 POE: Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 SARS-CoV2: Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 2. 
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2. Presentación 

El pasado 11 de marzo de 2020 la OMS, anunció que la enfermedad conocida como coronavirus 2019 (COVID-
19) tiene las características de una pandemia, en consideración al número de contagios y países involucrados. 
Por su parte el Consejo de Salubridad Nacional, publicó el 30 de marzo de 2020 en el DOF., el Acuerdo por el 
que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV-2 (covid-19). 

El COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de la población 
en general, en razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos 
o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. En consecuencia, y a 
fin de procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía, tanto el gobierno federal como estatal han 
implementado acciones para mitigar la propagación del coronavirus, tal y como a continuación se detalla: 

 Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVlD-19).  

Publicado en el DOF el 24 de marzo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se adoptan medidas para prevenir y contener la pandemia del 
COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y se establecen los 
Criterios para la suspensión de términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos.  

Publicado en el POE el 24 de marzo de 2020. 

 Lineamiento General para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados, como 
estrategia de protección a la salud e higiene a ser implementado en espacios cerrados a fin de guiar a sus 
responsables con acciones simples que reproduzcan espacios saludables.   

Publicado por la SSF en su página de internet, en fecha 27 de marzo de 2020.   

 Decreto Gubernamental mediante el cual se dictan medidas de seguridad sanitaria para combatir la 
enfermedad grave de atención prioritaria generada por el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas.  

Publicado en el POE el 29 de marzo de 2020 

 Acuerdo del Consejo de Salubridad General, por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando 
que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha 
emergencia.  

Publicado en el DOF el 30 de marzo de 2020. 

 Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud Federal, por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mismo que, entre otras, ordenó 
la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 de las actividades no esenciales, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la 
carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional.  

Publicado en el DOF el 31 de marzo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental que reforma el diverso mediante el cual se adoptaron medidas para prevenir y 
contener la pandemia del COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
y se establecen los criterios para la suspensión de términos y plazos en los trámites y procedimientos 
administrativos.  

Publicado en el POE el 3 de abril de 2020. 

 Lineamiento General para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos abiertos, como 
estrategias de protección a la salud e higiene a ser implementadas en espacios abiertos, a fin de guiar a 
sus responsables con acciones simples que reproduzcan espacios saludables.  

Publicado por la SSF en su página de internet, en fecha 7 de abril de 2020.   

 Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por 
la SSF, mismo que estableció la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, 
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por la enfermedad COVID-19 en 
la población residente en el territorio nacional.  

Publicado en el DOF el 21 de abril de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado estableció medidas de seguridad 
en materia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

Publicado en el POE el 23 de abril de 2020. 
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 Acuerdo de la SSF por el cual se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, y por el 
que se establecen acciones extraordinarias. 

Publicado en el DOF el 14 de mayo de 2020. 

 Acuerdo de la SSF, por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 
de mayo de 2020.  

Publicado en el DOF el 15 de mayo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se 
establecen las medidas de seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con 
convivencia segura.  

Publicado en el POE el 29 de mayo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se expiden Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud 
para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales en el Estado.  

Publicado en el POE el 30 de mayo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se reforman los Artículos Primero y Sexto del diverso por el cual 
se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de seguridad en materia 
sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura.  

Publicado en el POE el 17 de julio de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se reforma el artículo primero del diverso, por el cual se amplía 
el estado de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) y se mantienen vigentes las medidas de seguridad en materia 
sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura.   

Publicado en el POE el 31 de octubre de 2020. 

 Acuerdo aprobado por la Secretaría de Salud del Estado, mediante el cual se determinan los municipios 
que permanecen en la fase II, los municipios que regresan a la fase II y los municipios que continúan en la 
fase III; y, se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura gradual y 
responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el 
virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado.  

Publicado en el POE el 31 de octubre de 2020. 

Derivado de los acuerdos y decretos aprobados tanto a nivel federal como estatal, el IETAM, como autoridad 
administrativa encargada de la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, tiene como obligación 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos, la protección al derecho de la salud, 
motivo por el cual ha emitido los siguientes acuerdos: 

 Acuerdo de clave IETAM-A/CG-07/2020, por el que establecen medidas urgentes para prevenir el 
contagio del “COVID-19” (Coronavirus).  

Aprobado el 26 de marzo de 2020. 

 Acuerdo de clave IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales 
o a distancia, del Consejo General, Comisiones y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante 
el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

Aprobado el 24 de abril de 2020. 

 Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se modifica el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/009/2020, respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo 
del Consejo General del IETAM identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de 
contingencia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y se determina la reincorporación segura, gradual, 
cauta y ordenada a las actividades laborales, por parte de las y los servidores públicos del IETAM y se 
emite el Plan Interno del IETAM para el retorno del personal a las actividades presenciales.  

Aprobado el 31 de julio de 2020. 

 El 16 de octubre de 2020, en evento organizado de manera conjunta entre el IETAM y la Junta Local del 
INE en la Entidad, fue presentada la “Guía para organizar elecciones en tiempos de pandemia”, realizada 
por el Mtro. Gerardo de Icaza, Director del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de 
la OEA. 
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En ese sentido, atendiendo a las diferentes actividades que se desarrollan en cada una de las etapas del proceso 
electoral, se plantean una serie de medidas y recomendaciones que parten de las consideraciones establecidas 
por las autoridades de salud federales y estatales, a fin de contemplar las medidas de atención sanitaria para 
prevenir contagios de COVID-19 durante las actividades relacionadas con el apoyo ciudadano y precampañas, 
todo ello bajo una premisa fundamental: el cuidado de la salud de todas las personas que intervienen durante 
estas actividades. 

En razón de lo anterior, se presenta el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades 
relacionadas con el apoyo ciudadano y precampaña del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, mismo que 
deberá de atenderse de conformidad al acuerdo que emita la autoridad sanitaria por la que se establezca la fase 
en la que se encuentren los distintos municipios del Estado y en su caso con las recomendaciones y restricciones 
específicas que emitan las autoridades de salud atendiendo a cada fase. 

Por lo anterior, se enuncian las etapas en las que se deberá de observar el presente protocolo. 

 

3. Etapas en las que se deberá de observar el protocolo 

3.1 Obtención de apoyo ciudadano 

Las personas aspirantes a una candidatura independiente podrán realizar actos 
tendentes a recabar el porcentaje de apoyo requerido por la Ley, por medios distintos a 
la radio y la televisión del 02 al 31 de enero de 2021. 
 
 
 
Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano consisten en el conjunto de reuniones públicas, asambleas, 
marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, con el objeto de satisfacer el requisito 
del número de firmas requeridas en los términos de lo señalado en el artículo 18 de la Ley Electoral Local, y así 
obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato o candidata independiente para 
contender en el proceso electoral. 

En él participan las personas aspirantes a una candidatura independiente, sus auxiliares/gestores y la ciudadanía 
en general. 

Ante los actos del apoyo ciudadano se tendrán que tomar las recomendaciones sanitarias para mitigar y prevenir 
la propagación del COVID-19. 

3.2 Precampaña 

Las personas precandidatas podrán realizar actos consistentes en reuniones públicas, 
asambleas y marchas dirigidas a los militantes y simpatizantes de sus partidos 
políticos, con el objetivo de recabar su respaldo para obtener la postulación a la 
candidatura a un cargo de elección popular. 

La actividad referente a la precampaña se llevará a cabo del 2 al 31 de enero de 2021, 
en las que participan las personas precandidatas, militantes, dirigentes y simpatizantes 
de los partidos políticos. 

Ante los actos de precampaña se tendrán que tomar las recomendaciones sanitarias para 
mitigar y prevenir la propagación del COVID-19. 

4. Medidas generales sanitarias 

El coronavirus se transmite por las gotas respiratorias que se emiten con la tos o el estornudo de una persona 
infectada por el coronavirus, incluido aquellas en fase pre sintomática o sin síntomas. Estas gotas infectan a otra 
persona a través de la nariz, los ojos o la boca directamente. También pueden infectar al tocarse la nariz, ojos o 
boca con las manos que han tocado superficies contaminadas por estas gotas. Los síntomas pueden aparecer 2 
a 14 días después de la exposición al coronavirus1. 

Por lo anterior resulta necesario establecer medidas técnicas para contener la diseminación del virus y que 
permitan la operación electoral, para lo cual se toma como base la Guía para Organizar Elecciones en Tiempos 
de Pandemia2, publicada por la OEA, en la que establece medias no farmacéuticas recomendadas por la OMS y 
la OPS para la prevención y ralentización de la transmisión del coronavirus, mismas que se dividen en 4 
vertientes. 

 

 

 

 

                                                                  
1 Para mayor información, consultar https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advicefor-public/q-a-coronaviruses 
2 Guía para organizar elecciones en tiempos de pandemia 

Para su consulta en: http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-guia-para-organizar-elecciones-en-tiempos-de-pandemia.pdf 
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4.1. Distancia física entre personas 
 

 
En todas las actividades del proceso electoral se debe procurar mantener una 
distancia física entre las personas. La distancia recomendada es de un metro y 
medio. Asimismo, se recomienda que en el marco del proceso electoral las 
personas eviten darse la mano o abrazarse3. 

 

 
4.2. Medidas de protección personal4 

 
Higiene de manos 
Procurar el lavado frecuente con agua y jabón o soluciones alcohólicas. Se debe 
remarcar la importancia de no tocarse la cara sino hasta después de limpiarse las 
manos.  
 
Higiene respiratoria y etiqueta de tos 
Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado. Usar 
pañuelos desechables, tirarlos tras su uso y lavarse las manos inmediatamente 
después. 

 
Uso de máscaras 
Existen diversos tipos de máscaras. Por un lado, las médicas, como respiradores 
(N95, FPP2, FPP3) y máscaras quirúrgicas, y por otro las no médicas, como 
máscaras de tela, de tejido, bandanas o tapabocas. Para las personas que se 
encarguen de los filtros de supervisión se recomienda la utilización de máscaras 
quirúrgica.                   

Para las personas asistentes será suficiente la máscara no médica. 
 
4.3 Medidas ambientales5 

 
Limpieza de superficies y objetos 
La desinfección se debe realizar utilizando productos a base de alcohol al 70 % o 
cloro al 0.1 %. Todos los recintos en los que se realicen actividades deberán de ser 
desinfectados, así como el mobiliario que se vaya a utilizar. 
 

Buena ventilación 
En la medida de lo posible se deberán usar espacios abiertos que tengan la 
dimensión y ventilación adecuada para acatar estas medidas sanitarias. Sin 
embargo, en el caso de utilizar espacios cerrados, deberá procurarse que estos 
cuenten con alguna forma de ventilarse naturalmente, debiendo de mantener puertas 
y ventanas abiertas. 

 
4.4 Medidas de distanciamiento social 
 
Medidas de distanciamiento social individuales 

 
Conforme a las recomendaciones de los organismos de la salud, se debe proceder al 
aislamiento de casos de COVID-19 o de personas asintomáticas con infección por 
coronavirus confirmada por laboratorio. Por otro lado, se debe procurar la 
identificación, cuarentena y seguimiento de contactos de casos de COVID-19 o de 
personas asintomáticas con infección por coronavirus confirmada por laboratorio. Se 
considera que el contacto ha sido estrecho al haber estado en el mismo lugar que la 
persona enferma o infectada asintomática a menos de un metro y medio de distancia 
durante más de 15 minutos, sin las medidas de protección adecuadas.  
La cuarentena es de 14 días desde el último contacto. 
 
 

                                                                  
3 Organización de los Estados Americanos, (2020), Guía para Organizar Elecciones en Tiempos de Pandemia. Pag. 17 
4 Ibídem. Pág. 17 
5 Ibídem. Pag. 18 
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Medidas de distanciamientos social comunitarias 
 
 
Realizar una planificación que permita evitar aglomeraciones de personas. 
 
 
 
 
 
 

 
4.5 Filtro de supervisión6 

 
 
El objetivo de instalar a la entrada de cada sitio un filtro de supervisión es garantizar 
que las personas que ingresen a los inmuebles no representen un riesgo potencial de 
contagio para el resto de las personas en los mismos. 

Este filtro consiste en colocar a la entrada de cada recinto un módulo en el que a la 
totalidad de las personas que ingresen se les aplique gel antibacterial y se les tome la 
temperatura corporal. En el caso de que sea posible, se deberá aplicar un 
cuestionario rápido sobre su estado de salud  

 

 

Para instalar el módulo para el filtro de supervisión se deberá de observar lo siguiente:  

 Contar con una mesa o escritorio cubierto con un mantel o paño de tela.  

En caso de no disponer de ello, deberá limpiar la superficie de la mesa cada 4 horas con una solución de 
cloro al 0.1%;  

 Sillas, los encargados de aplicar el filtro deberán de colocarlas observando el cumplimiento de la sana 
distancia, de al menos un metro y medio de distancia; y  

 El personal designado para aplicación del filtro deberá utilizar bata y mascarilla quirúrgica o respirador 
N95 y colocársela correctamente, siguiendo las instrucciones de su uso. 

 

5. Recomendaciones para las actividades relativas al apoyo ciudadano y precampaña 
 

Las siguientes recomendaciones son de carácter general y son enunciativas más no limitativas debiendo de 
prevalecer las recomendaciones que emita la autoridad sanitaria. 
 
5.1 Reuniones o asambleas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las reuniones o asambleas se podrán llevar a cabo preferentemente en lugares abiertos o en espacios cerrados 
con una adecuada ventilación que pueda contribuir a reducir la concentración de contaminantes presentes en el 
aire, respetando el límite de asistentes que determine la autoridad que corresponda, y se observará lo siguiente7: 

 
 
 
 
 
 

                                                                  
6 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID 19 en espacios públicos abiertos, versión 07 de abril 2020 
7 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID 19 en espacios públicos abiertos, versión 07 de abril 2020 
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En los recintos abiertos deberá de limitarse con vallas u otros elementos con el fin de definir un solo acceso y 
salida al recinto, de igual manera, se deberá respetar el límite de personas que sea determinado por la autoridad 
que corresponda. 
 
En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no podrá 
ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar eventos 
masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 
 
5.2 Marchas o caminatas 

 
Para estas actividades deberán de sujetarse al límite de asistentes 
que determine la autoridad que corresponda, y se observará lo 
siguiente8: 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                  
8 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID 19 en espacios públicos abiertos, versión 07 de abril de 2020 
 

El acceso del personal deberá de ser controlado, es decir, se implementará una ruta de acceso al
recinto y, en caso de que las características del lugar lo permitan, establecer una ruta única de
salida.

El acceso al recinto deberá de contar con un tapete para desinfectar las suelas del calzado, así
como otro para su secado.

Deberá de establecerse un filtro de supervisión para las personas asistentes para la aplicación de
gel antibacterial en las manos y el escaneo de temperatura corporal a través un termómetro digital
o infrarrojo, la temperatura corporal no deberá de ser mayor a 37.5°c., de lo contrario, se le negará
el acceso al recinto.

Las personas deberán de portar en todo momento su equipo de protección personal.

En caso de instalar sillería, esta deberá de estar acomodada con un distanciamiento entre cada
una de ellas de cuando menos 1.5 mts.

En el caso de instalar mesas, estas deberán de estar con un distanciamiento de entre cada una de
ellas de cuando menos 1.5 mts. Además, su ocupación deberá ser limitada al 60% de su
capacidad.

En el interior del recinto deberá de instalarse módulos con dispositivos que contengan gel
antibacterial, mismos que deberán de ser identificados con señalética correspondiente.

El recinto deberá de contar con: papel higiénico, agua potable, jabón antibacterial para lavado de
manos y toallas de papel para el secado de manos.
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En todo caso, no estará permitido la reunión o congregación de un número de personas que sea superior al límite 
determinado por la autoridad correspondiente.  
 
En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no podrá 
ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar eventos 
masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 
 
5.3 Recomendaciones para el uso de la aplicación móvil 

 
 
Las personas aspirantes a una candidatura independiente deberán de seguir las siguientes 
recomendaciones para el uso de la aplicación móvil9: 
 
 
 
 

 

 
 

De igual manera, se retoman las siguientes recomendaciones consideradas por el INE, en el Protocolo específico 
para evitar contagios por coronavirus (COVID-19) durante los trabajos para recabar el apoyo de la ciudadanía 
que deberán observar las y los auxiliares de las personas aspirantes a una candidatura independiente10: 

 

                                                                  
9 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID 19 en espacios públicos abiertos, versión 07 de abril de 2020 
10 Consultable en el siguiente link: 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/12/Protocolo-especi%CC%81fico-aspirantes-Cand-Indep.-validado.pdf 

Antes del inicio de la actividad, una persona responsable, deberá aplicar gel antibacterial en las
manos y realizará el escaneo de temperatura corporal de las personas asistentes a través un
termómetro digital o infrarrojo, la temperatura corporal no deberá de ser mayor a 37.5°c., en
caso de advertirse una temperatura superior, se le negará su participación.

No deberán de realizar saludo de mano ni cualquier tipo de contacto corporal.

Todos los asistentes deberán de portar en todo momento su equipo de protección personal.

Aplicar la sana distancia entre persona y persona de cuando menos 1.5 mts.

En caso de realizar visitas domiciliarias procurar que no acudan más de 5 personas.

El auxiliar/gestor antes de iniciar la actividad para recabar el apoyo ciudadano se le deberá realizar
el escaneo de temperatura corporal a través un termómetro digital o infrarrojo, la temperatura
corporal no deberá de ser mayor a 37.5°c. de lo contrario no podrá realizar la actividad. Además, se
deberá de aplicar en las manos gel antibacterial.

Tener en lo mayormente posible una sana distancia entre el operador de la aplicación móvil y la
persona que otorga el apoyo.

El auxiliar/gestor deberá en todo momento portar su equipo de protección personal.
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En el caso de que el apoyo ciudadano se recabe mediante cédula, atendiendo al régimen de excepción, las 
personas involucradas en dicho procedimiento deberán seguir las recomendaciones generales señaladas en este 
protocolo así como las que determinen las autoridades de salud y en su caso las recomendaciones emitidas por 
el INE11 para este proceso: 

 

 
En el caso de que el apoyo ciudadano se recabe mediante cédula, atendiendo al régimen de excepción, las 
personas involucradas en dicho procedimiento deberán seguir las recomendaciones generales señaladas en este 
protocolo, así como las que determinen las autoridades de salud. 
 

En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no podrá 
ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar eventos 
masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 

5.4 Brigadas de impacto 

 

                                                                  
11 Protocolo específico para evitar contagios por coronavirus (COVID-19) durante los trabajos para recabar el apoyo de la ciudadanía que 
deberán observar las y los auxiliares de las personas aspirantes a una candidatura independiente. 

Consultable en el siguiente link: 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/12/Protocolo-especi%CC%81fico-aspirantes-Cand-Indep.-validado.pdf 

Al momento de tomar la fotografía de la CPV, será preferentemente la o el ciudadano quien
sostenga la CPV o la coloque en una superficie para que la o el auxiliar no requiera sostenerla y
reducir al mínimo el contacto entre las personas.

Para el uso del dispositivo móvil, se desinfectará con sanitizante en spray y paño de microfibra o
toallitas desinfectantes previo a iniciar con la captación y al finalizar la misma.

La o el auxiliar deberá ponerse gel antibacterial antes del usar el dispositivo y le ofrecerá a la
persona ciudadana para que también se lo aplique antes y después de llevar a cabo la captación
de apoyo.

La o el auxiliar le solicitará a la persona ciudadana, para tomar la fotografía viva, que la misma
deberá ser tomada sin cubrebocas. La persona ciudadana será responsable de quitarse y
ponerse el cubrebocas, procurando aplicar gel antibacterial al realizar dicha acción.

Para tomar la fotografía, la o el auxiliar deberá mantener la distancia de al menos 1.5 metros,
estirando el brazo únicamente para capturar la imagen conforme al encuadre que solicita la
APP.

Las y los auxiliares deberán en todo momento mantener una distancia de al menos 1.5 metros
de la persona ciudadana.

No se retirará en ningún momento la protección facial (cubrebocas y careta o gafas de
protección ocular).

La o el auxiliar deberá ponerse gel antibacterial antes de entregar el formato a las personas
ciudadanas y desinfectará el bolígrafo que se ocupe.

La o el auxiliar ofrecerá a las personas ciudadanas gel antibacterial antes del llenado del
formato.

Una vez concluidas las actividades, las y los auxiliares deberán ponerse gel antibacterial
desinfectante y ofrecer a la persona ciudadana para que se lo aplique una vez que le entregue
su CPV, una vez firmado el formato, el auxiliar deberá ingresar la cédula de respaldo en un
folder plastificado o sobres de plástico, esto con la finalidad de aislar la manipulación de las
cédulas al momento de que el expediente sea remitido al IETAM.
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Ante el contexto de pandemia que se vive, es necesario que durante las precampañas electorales, la propaganda 
electoral se realice fundamentalmente bajo las siguientes consideraciones12: 

 

 
 

En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no podrá 
ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar eventos 
masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 
 
6. Fuentes de información 
 
Organización de los Estados Americanos, (2020), Guía para Organizar Elecciones en Tiempos de Pandemia.  
http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-guia-para-organizar-elecciones-en-tiempos-de-pandemia.pdf 
 
Secretaría de Salud del Gobierno de la República, (2020), Recomendaciones para la Población (COVID-19).  
https://www.gob.mx/salud/documentos/covid19-recomendaciones-para-la-poblacion 
 
Secretaría de Salud del Gobierno de México, versión 27 de marzo de 2020, Lineamiento general para la 
mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados. 
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf  
 
Secretaría de Salud del Gobierno de México, versión 7 de abril de 2020, Lineamiento general para la 
mitigación y prevención de COVID 19 en espacios públicos abiertos. 
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf 
 
Acuerdo IEEH/045/2020. Acuerdo que propone la Presidencia al pleno del Consejo General por el que se 
aprueban las recomendaciones para realizar actividades de campaña a cargo de partidos políticos, candidaturas 
comunes e independientes con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19 dentro del 
Proceso Electoral Local 2019-2020. 
http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2020/septiembre/04092020/IEEHCG0452020.pdf 
 
Acuerdo IEC/CG/064/2020. Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se 
emiten los protocolos de seguridad sanitaria para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020, de competencia de 
este Organismo Público Local Electoral. 
http://www.iec.org.mx/v1/archivos//acuerdos/2020/IEC.CG.064.2020%20Acuerdo%20por%20el%20que%20se%
20emiten%20los%20Protocolo%20de%20Seguridad%20Sanitaria%20PEL%202020..pdf 
 

 
 

 
 

                                                                  
12 Ídem, referencia 9 

Antes del inicio de la actividad, una persona responsable, deberá aplicar gel antibacterial en las
manos y realizará el escaneo de temperatura corporal de las personas asistentes a través un
termómetro digital o infrarrojo, la temperatura corporal no deberá de ser mayor a 37.5°c., en caso
de advertirese una temperatura superior, se le negará su participación.

El equipo de brigada deberá de conformarse con un número reducido de personas, mismas que
deberán de portar en todo momento su equipo de seguridad personal.

La distribución y difusión de propaganda electoral deberá realizarse privilegiando todas las medidas
de seguridad en materia de salud.

Considerar utilizar lo menos posible, material de propaganda que sea objeto de manipulación o
contacto de material de papel como volantes o trípticos ya que los mismos constituyen una potencial
fuente de contagio por contacto.

Procurar que todo el material pase por un proceso de desinfección utilizando productos adecuados
que no lo dañen como desinfectar a base de humo* para material de papel.

* Aplicación de sustancias para desinfectar a través de un termonebulizador.
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ACUERDO No. IETAM-A/CG-56/2020 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN SANITARIA Y PROTECCIÓN A LA SALUD, PARA LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE AGRUPACIONES POLÍTICAS 
ESTATALES 

 

GLOSARIO 
 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

COVID-19 Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV-2. 

Dirección de Prerrogativas Dirección de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley de Salud del Estado Ley de Salud del Estado de Tamaulipas 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales 

Reglamento que regula el procedimiento de registro de las 
asociaciones de ciudadanos, como Agrupaciones Políticas 
Estatales, en Tamaulipas.  

OEA Organización de los Estados Americanos 

OMS Organización Mundial de la Salud. 

OPL Organismos Públicos Locales. 

POE Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

SARS-CoV2 Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 2. 

SSF Secretaria de Salud de la Federación 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 22 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo de clave IETAM/CG-177/2016, el Consejo General del IETAM 
aprobó el Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

2. El 25 de agosto de 2019, mediante Acuerdo de clave IETAM/CG-56/2019, el Consejo General del IETAM, 
aprobó diversas modificaciones y adiciones al el Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

3. El 11 de marzo de 2020, la OMS calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de 
casos de contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control.  

4. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General 
reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad 
grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia. 

5. El 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, declaró el inicio de la fase 2 
por la pandemia del coronavirus COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que 
consiste únicamente en casos importados. 

6. En misma fecha, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVlD-19). 

7. El 24 de marzo de 2020, en la edición vespertina número 36 del POE, se publicó el Acuerdo Gubernamental 
mediante el cual se adoptan medidas para prevenir y contener la pandemia del COVID-19 en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal y se establecen los Criterios para la suspensión de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos. 

8. El 26 de marzo de 2020, en sesión número 7, ordinaria, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo de 
clave IETAM-A/CG-07/2020, por el que establecen medidas urgentes para prevenir el contagio del COVID-19. 

9. El 27 de marzo del presente año, la SSF, publicó en su página de internet, el Lineamiento General para la 
mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados, como estrategia de protección a la salud e 
higiene a ser implementado en espacios cerrados a fin de guiar a sus responsables con acciones simples que 
reproduzcan espacios saludables.  
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10. El 29 de marzo de 2020, fue publicado en el POE, el Decreto Gubernamental mediante el cual se dictan 
medidas de seguridad sanitaria para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

11. El 30 de marzo de 2020, en el DOF, fue publicado el Acuerdo del Consejo de Salubridad General, por el que 
se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que 
resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

12. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo emitido por el la SSF, por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mismo que, 
entre otras, ordenó la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 

13. En fecha 3 de abril de 2020, en la edición extraordinaria número 3, del POE, se publicó el Acuerdo 
Gubernamental que reforma el diverso mediante el cual se adoptaron medidas para prevenir y contener la 
pandemia del COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y se establecen 
los criterios para la suspensión de términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos. 

14. El 7 de abril de 2020, la SSF publicó en su página de internet, el Lineamiento General para la mitigación y 
prevención de COVID-19 en espacios públicos abiertos, como estrategias de protección a la salud e higiene a ser 
implementadas en espacios abiertos, a fin de guiar a sus responsables con acciones simples que reproduzcan 
espacios saludables.  

15. El 17 de abril de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/004/2020, por el cual se modificó la vigencia de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus 
efectos hasta el día 05 de mayo de 2020.  

16. El 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por la SSF, mismo que estableció la suspensión de actividades no 
esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por la 
enfermedad COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

17. En fecha 23 de abril de 2020, en la edición vespertina número 50 del POE, se publicó el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado estableció medidas de seguridad en materia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

18. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo de clave IETAM-A/CG-08/2020, 
mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones 
y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

19. El 4 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/005/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/004/2020, respecto de las medidas decretadas en el Acuerdo del Consejo 
General del IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 31 de 
mayo de 2020. 

20. El día 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la SSF por el cual se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, y por el que se establecen acciones extraordinarias. Con fecha 15 de 
mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se hacen precisiones al citado acuerdo. 

21. El día 15 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, Acuerdo de la SSF, por el que se modifica el diverso por el 
que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 
publicado el 14 de mayo de 2020. 

22. El 27 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/006/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/005/2020, respecto de las medidas decretadas en el Acuerdo del Consejo 
General del IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 14 de 
junio de 2020.  
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23. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 4 del POE, el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de 
seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura.  

24. El 30 de mayo de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 5 del POE, Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se expiden Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura 
gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales en el Estado. 

25. El 12 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/007/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/006/2020, para extender sus efectos hasta el 30 de junio de 2020. 

26. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE, el Decreto número LXIV-106, mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de Invalidez de 
diversas disposiciones por sentencia de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 
145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020 

27. El 30 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/009/2020, por el cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/007/2020, respecto de las medidas decretadas en el Acuerdo del Consejo 
General del IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el día 19 
de julio de 2020. 

28. El 9 de julio de 2020, la Secretaría General de la OEA publicó la “Guía para organizar elecciones en tiempos 
de pandemia”, preparada para contribuir al fortalecimiento de los procesos políticos de los Estados miembros, en 
particular al sostenimiento de la democracia como la mejor opción para garantizar la paz, la seguridad y el 
desarrollo. 

29. El 17 de julio de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 11 del PEO, Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se reforman los Artículos Primero y Sexto del diverso por el cual se amplía el 
estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la 
nueva realidad con convivencia segura. 

30. El 31 de julio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se modifica el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/009/2020, respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo del Consejo General del 
IETAM identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de contingencia por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), y se determina la reincorporación segura, gradual, cauta y ordenada a las actividades 
laborales, por parte de las y los servidores públicos del IETAM y se emite el Plan Interno del IETAM para el 
retorno del personal a las actividades presenciales. 

31. El 31 de octubre de 2020, se publicó en la edición vespertina extraordinaria número 20 del POE, Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se reforma el artículo primero del diverso, por el cual se amplía el estado de 
Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el VIRUS SARS-
COV2 (COVID-19) y se mantienen vigentes las medidas de seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la 
nueva realidad con convivencia segura.  

32. En los mismos términos de antecedente anterior, se publicó Acuerdo aprobado por la Secretaría de Salud del 
Estado, mediante el cual se determinan los municipios que permanecen en la fase II, los municipios que regresan 
a la fase II y los municipios que continúan en la fase III; y, se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
y de Salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para contener 
la pandemia provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado. 

 

CONSIDERANDOS 
 

Atribuciones del IETAM 

I. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece la 
propia norma fundamental. 

II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6 de la Constitución Federal, 
establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, que 
los OPL contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

III. La Ley General, en su artículo 98, numeral 1, menciona que los OPL están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, Ley General, Constituciones Políticas y las Leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
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IV. La Constitución del Estado, establece en su artículo 20, párrafo segundo, base III, numeral 1, y base IV, 
párrafo quinto, que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público de carácter autónomo; el organismo público se denominará IETAM, y será autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

V. El artículo 1, de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones son de orden público y de observancia 
general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.  

VI. Por su parte el artículo 3, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone que la interpretación de la ley 
aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, la 
interpretación de la presente Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

VII. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos.  

VIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, al establecer que 
el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Federal y la Ley General. 

IX. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y los 
ciudadanos, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática. 

X. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su domicilio en Victoria y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del Estado, a partir de los siguientes órganos: el Consejo General; las Comisiones 
del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de Control y las 
Direcciones Ejecutivas. 

XI. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

XII. Que de conformidad con lo que dispone el artículo 110, fracciones IV, IX, XII, XXXI, y LXVII, y séptimo 
transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene como atribuciones aprobar y expedir los 
acuerdos y reglamentos necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como, vigilar 
que las actividades de los partidos políticos, precandidatas y precandidatos, candidatas y candidatos, y de las 
agrupaciones políticas, se desarrollen con apego a la Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 
integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales; resolver, en los términos de dicha Ley, el 
otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las Agrupaciones Políticas Estatales, así como sobre la 
cancelación de los mismos; y dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones.  

Derecho a la protección de la salud de los mexicanos  

XIII. La Constitución Federal en los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 1o., menciona que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
Constitución establece; todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley; 
queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
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XIV. El artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Federal, describe que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 del mencionado ordenamiento.  

XV. EL artículo 73, fracción XVI, numeral 2, de la Constitución Federal, establece que, en caso de epidemias de 
carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República. 

XVI. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, de la Ley General de Salud, algunas finalidades del 
derecho a la protección de la salud, son el bienestar físico y mental de las personas para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades, y la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

XVII. El artículo 123 de la Constitución Federal, establece el derecho que tiene toda persona a un trabajo digno. 
(CONSIDERO QUE ESTE PRECEPTO NO GUARDA ESTRECHA RELACION CON EL ACUERDO) 

En el mismo tenor la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Juicio 
Electoral SUP-JE-30/2020,13 en lo que refiere al derecho a la salud, establece en su numeral 3 de justificación, 
apartado C que; 

El derecho a la salud previsto en la Constitución federal implica obligaciones positivas para las 
autoridades, ya que requiere que se asegure asistencia médica y también obligaciones positivas de no 
hacer, es decir, evitar dañar la salud.  

La salud tiene una dimensión individual y otra social, en el aspecto individual es la obtención de un 
determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona.  

Por otro lado, en la faceta social o pública, este derecho comprende el deber del Estado de atender los 
problemas de salud que afectan a la sociedad en general, para lo cual debe emprender las acciones 
necesarias para alcanzar ese fin, tales como identificación de los principales problemas que afecten la 
salud pública del conglomerado social, entre otras. 

En esta dimensión colectiva del derecho a la salud necesariamente deben considerarse aquellos factores 
sociales que la pueden poner en riesgo como son las pandemias.  

XVIII. Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley General de Salud disponen, en lo 
conducente, que se consideran como medidas de seguridad sanitaria, las disposiciones que dicte la autoridad 
sanitaria competente para proteger la salud de la población; que se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, 
en su caso, correspondieren, y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación personal; 
la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de casas, edificios, 
establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que determinen las 
autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la 
salud.  

XIX. En ese mismo sentido el referido ordenamiento legal en el considerando anterior, establece en su artículo 
140 que las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades 
transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de esa Ley, 
las que expida el Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de 
Salud. 

XX. La Constitución del Estado, en su artículo 16, párrafos tercero y quinto, señala que, en el Estado de 
Tamaulipas todas las personas gozarán de los derechos humanos previstos en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, en términos de lo dispuesto por el artículo 
133 de la Ley Fundamental de la República y la propia Constitución, los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse sino en los casos y condiciones que aquélla establece, así mismo menciona que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado de Tamaulipas deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

XXI. En el artículo 144 de la Constitución del Estado, menciona que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como la 
distribución de competencias en materia de salubridad.  

 

 

                                                                  
13 Sentencia que confirma el acuerdo plenario y lineamientos emitidos por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza por el 
que implementa, como medida extraordinaria y temporal, el uso de tecnologías de la información para la presentación y sustanciación de 
medios de impugnación. 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JE-0030-2020.pdf 
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XXII. El artículo 145 de la Constitución del Estado, establece que el Estado contará con un Consejo General de 
Salud, cuyas atribuciones fundamentales serán asesorar al Ejecutivo en materia de salud y establecer las 
políticas en este renglón; la conformación y funcionamiento del Consejo General de Salud estará regulado por la 
Ley. 

XXIII. El artículo 2, fracciones I, II, III, IV y VIII, de la Ley de Salud del Estado, menciona que el derecho a la 
protección de la salud comprende el bienestar físico y mental de las personas, desde el momento mismo de la 
concepción; la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; La creación, conservación y 
disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social, a la eliminación de los obstáculos para 
gozar de la salud, y al trabajo interinstitucional para coadyuvar a la mejora progresiva de los factores 
determinantes básicos de la salud; la participación solidaria y responsable de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la salud; y el respeto al derecho a la salud materna, a la salud 
sexual y reproductiva, a la higiene en el trabajo y medio ambiente, a la prevención y tratamiento de enfermedades 
y a la lucha contra ellas.  

XXIV. En el artículo 75 de la Ley de Salud del Estado, establece que en materia de prevención y control de 
enfermedades y accidentes, y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales y de seguridad social en 
materia de riesgos de trabajo, corresponde a la Secretaría: Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas para la 
prevención y el control de enfermedades y accidentes; Establecer y operar el Sistema Estatal de Vigilancia 
Epidemiológica, de conformidad con dicha ley y las disposiciones que al efecto se expidan; Realizar los 
programas y actividades que estime necesario para la prevención y control de enfermedades y accidentes; y 
promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, así como de los 
profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la población en general, para el óptimo desarrollo de los 
programas y actividades a que se refiere la fracción anterior. 

Protocolos que establecen las autoridades para la observancia de la protección de la salud  

XXV. El COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de niñas, 
niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en razón de su fácil propagación por contacto con 
personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las 
manos a los ojos, nariz o boca. Derivado de los efectos y consecuencias de COVID-19 en el mundo y en especial 
en México, las autoridades internacionales, federales y estatales han tomado diferentes medidas para 
contrarrestar la proliferación y contagio de la pandemia, con la emisión de protocolos y recomendaciones a la 
ciudadanía para la protección de la salud humana, tal como se expusieron en el rubro de antecedentes del 
presente proyecto de acuerdo.  

Agrupaciones Políticas Estatales  

XXVI. El artículo 82, párrafo primero y tercero de la Ley Electoral Local, correlativo con el artículo 6 del 
Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, menciona que estas son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión 
pública mejor informada, sólo podrán participar en procesos electorales estatales mediante acuerdos de 
participación con un partido político o coalición. 

XXVII. El artículo 84, fracción II, párrafo segundo de la Ley Electoral Local, dicta que para obtener el registro 
como agrupación política estatal, los interesados presentarán, durante el mes de enero del año anterior al de la 
elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos, ante el Consejo 
General del IETAM. 

XXVIII. El artículo 8 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, dispone que la Dirección de 
Prerrogativas, será el área responsable de coordinar y llevar a cabo los trabajos de gabinete y de campo que se 
efectúen, contando, en su caso, con el apoyo de los Servidores Electorales que designe la Secretaría Ejecutiva. 

XXIX. Así mismo el artículo 10 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, establece que las 
asociaciones interesadas en obtener su registro como agrupación política deberán presentar ante la Oficialía de 
Partes del Instituto, en día y hora hábil del mes de enero del año anterior al de la elección, su solicitud de registro, 
así como la documentación que acredite los requisitos exigidos por la Ley Electoral Local y el presente 
Reglamento. Únicamente el día 31 de enero del año anterior al de la elección, las solicitudes podrán presentarse 
hasta las 23:59 horas. 

XXX. El artículo 22 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, dicta que una vez recibida la solicitud de 
registro y la documentación anexa señalada en el artículo 16 del presente Reglamento, el proceso de verificación 
inicial de la documentación entregada por la asociación se llevará a cabo por la Dirección de Prerrogativas, en 
sus oficinas, sito en Morelos Ote. No. 501, Zona Centro, Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87000, a partir de 
las ocho treinta horas, del día siguiente hábil al de su recepción, de acuerdo al turno que se le haya asignado a la 
solicitante. 

XXXI. El articulo artículo 30 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, establece que el trabajo de 
campo consistirá, en su caso, en las visitas domiciliarias que se realicen a los órganos directivos de carácter 
estatal y de representación municipales, para verificar, en su caso, su existencia y funcionamiento. 
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XXXII. El artículo 33 del citado ordenamiento, menciona que el Consejo General del IETAM, dentro del plazo 
máximo de sesenta días naturales contados a partir de la presentación de la solicitud respectiva, elaborará la 
resolución correspondiente, misma que será publicada en el POE. 

Análisis para la propuesta del Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las 
actividades relativas al procedimiento de registro de Agrupaciones Políticas Estatales 

XXXIII. De lo expuesto en los antecedentes y considerandos anteriores, en los cuales se advierten las medidas 
sanitarias extraordinarias de prevención y mitigación que los distintos niveles de gobierno y los órganos 
electorales han tomado respecto de la epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, considerada 
como una enfermedad grave de atención prioritaria, cabe señalar que, durante la etapa de recepción de las 
solicitudes de registro y documentación anexa, existe una interacción entre las asociaciones de ciudadanos y las 
servidoras y servidores públicos del IETAM, por lo que resulta necesario que este Órgano Electoral adopte las 
medidas sanitarias correspondientes para el desarrollo de las distintas etapas de este procedimiento, sin perjuicio 
de adoptar aquellas medidas derivadas de las afecciones por eventos fortuitos o casos de fuerza mayor que se 
presenten en el estado o nuestro país con motivo del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

Por la situación que nos atañe, es indispensable que éste Órgano Electoral adopte las medidas pertinentes de 
seguridad e higiene que le permita, por una parte, dar continuidad a las actividades relativas a este procedimiento 
y por otra parte, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de contagio, en protección de la salud y la vida de 
las personas, buscando no solo la protección de las personas que intervienen en dicho procedimiento sino 
también el sentido de pertenencia y seguridad en la sociedad y en el IETAM, así como en la corresponsabilidad 
en el cuidado de salud de las personas. 

En tal virtud, se generó el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades relativas al 
procedimiento de registro de Agrupaciones Políticas Estatales, que se anexa al presente; instrumento que 
contiene las propuestas y recomendaciones de las medidas sanitarias que, a partir de su emisión y hasta que la 
emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) sea superada o cuando las disposiciones 
de las autoridades competentes así lo determinen, y permitirán el desarrollo de las actividades, salvaguardando 
la salud e integridad de las personas y el cumplimiento de las atribuciones que, por mandato constitucional y 
legal, le han sido encomendadas. De igual forma, el referido Protocolo atiende a velar por la salud de los diversos 
actores que se involucren en dichas actividades. 

En ese sentido, atendiendo a las diferentes actividades que se desarrollan en cada una de las etapas del 
procedimiento de revisión de las solicitudes de registro y documentación anexa, presentadas por las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en constituirse como Agrupaciones Políticas Estatales, se plantean una 
serie de medidas y recomendaciones que parten de las consideraciones establecidas por las autoridades de 
salud federal y estatal, a fin de contemplar las medidas de atención sanitaria para prevenir contagios de COVID-
19 durante las actividades a realizarse en este procedimiento de revisión, todo ello bajo una premisa 
fundamental: el cuidado de la salud de todas las personas que intervienen durante estas actividades. 

En razón de lo anterior, se presenta el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades 
relativas al procedimiento de registro de Agrupaciones Políticas Estatales. 

Por los antecedentes y consideraciones expuestas y con fundamento en las normas previstas en los artículos; 
1o, párrafos primero, tercero y quinto, 4o., párrafo cuarto, 41, párrafo tercero, base V, 73, fracción XVI, numeral 2, 
116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 6, 123, y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 98, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, 140, 181, 
402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley General de Salud; 16, párrafos tercero y quinto, 20, 
párrafo segundo base III, numeral 1 y base IV, párrafo quinto, 144, 145 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1, 3, párrafo tercero, 82, párrafo primero y tercero, 84, fracción II, párrafo segundo, 93, 99, 100, 102, 
103, 110, fracciones IV, IX, XII, XXXI, y LXVII, y séptimo transitorio la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 2, 
fracciones I, II, III, IV y VIII, y 75 de la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas; 6, 8, 10, 16, 22, 30 y 33 
Reglamento que Regula el Procedimiento de Registro de las Asociaciones de Ciudadanos, como Agrupaciones 
Políticas Estatales, en Tamaulipas, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades relativas al 
procedimiento de registro de Agrupaciones Políticas Estatales, que se anexa al presente Acuerdo, como parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo y su anexo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido 
conocimiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente Acuerdo y su anexo, 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, para su conocimiento. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente Acuerdo y su anexo, 
a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral de Tamaulipas a efecto de que realice la más amplia 
difusión en los medios a su alcance a fin de dar a conocer las medidas de prevención y cuidado establecidas en 
el Protocolo señalado en el punto Primero de este Acuerdo.  

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas.  

SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de internet 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento público. 
 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 34, ORDINARIA, DE FECHA DE 18 DE 
DICIEMBRE DEL 2020, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO 
SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. 
DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, 
ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO 
QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN 
DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN SANITARIA Y PROTECCIÓN A LA SALUD PARA LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES 
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1. Glosario 

a) En cuento a los ordenamientos legales 

 Ley Electoral Local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento: Reglamento que regula el Procedimiento de Registro de las Asociaciones de 
Ciudadanos, como Agrupaciones Políticas Estatales, en Tamaulipas. 

b) En cuanto a los órganos y autoridades 

 Consejo General del IETAM: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 Dirección de Prerrogativas: La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas. 
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 IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 SSF: Secretaria de Salud Federal 

c) En cuanto a los conceptos 

 Asociación: Asociación de ciudadanos interesada en obtener su registro como Agrupación Política 
Estatal. 

 COVID-19: Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV2.  

 Cubrebocas: Medio de protección ante la generación de aerosoles producidos por una persona, 
evitando su dispersión en el aire y posible contagio de quienes rodean al generador.  

 DOF: Diario Oficial de la Federación.  

 Equipo de protección personal: Máscaras quirúrgica, máscaras de tela, de tejido, bandanas o 
tapabocas y/o careta. 

 POE: Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.  

 SARS-CoV2: Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 2. 
 
2. Presentación 

El pasado 11 de marzo de 2020 la OMS, anunció que la enfermedad conocida como coronavirus 2019 (COVID-
19) tiene las características de una pandemia, en consideración al número de contagios y países involucrados. 
Por su parte el Consejo de Salubridad Nacional, publicó el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

El COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de la población 
en general, en razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos 
o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. En consecuencia, y a 
fin de procurar la seguridad en la salud de la ciudadanía, tanto el gobierno federal como estatal han 
implementado acciones para mitigar la propagación del coronavirus, tal y como a continuación se detalla: 

 Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVlD-19). 
Publicado en el DOF el 24 de marzo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se adoptan medidas para prevenir y contener la pandemia del 
COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y se establecen los 
Criterios para la suspensión de términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos. 
Publicado en el POE el 24 de marzo de 2020. 

 Lineamiento General para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados, como 
estrategia de protección a la salud e higiene a ser implementado en espacios cerrados a fin de guiar a sus 
responsables con acciones simples que reproduzcan espacios saludables. Publicado por la SSF en su 
página de internet, en fecha 27 de marzo de 2020.     

 Decreto Gubernamental mediante el cual se dictan medidas de seguridad sanitaria para combatir la 
enfermedad grave de atención prioritaria generada por el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. Publicado en el POE el 29 de marzo de 2020. 

 Acuerdo del Consejo de Salubridad General, por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando 
que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha 
emergencia. Publicado en el DOF el 30 de marzo de 2020. 

 Acuerdo emitido por el la Secretaría de Salud Federal, por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mismo que, entre otras, ordenó 
la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 de las actividades no esenciales, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la 
carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. Publicado en el DOF el 31 de marzo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental que reforma el diverso mediante el cual se adoptaron medidas para prevenir y 
contener la pandemia del COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
y se establecen los criterios para la suspensión de términos y plazos en los trámites y procedimientos 
administrativos. Publicado en el POE el  3 de abril de 2020. 

 Lineamiento General para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos abiertos, como 
estrategias de protección a la salud e higiene a ser implementadas en espacios abiertos, a fin de guiar a 
sus responsables con acciones simples que reproduzcan espacios saludables. Publicado por la SSF en 
su página de internet, en fecha 7 de abril de 2020.     
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 Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por 
la SSF, mismo que estableció la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, 
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por la enfermedad COVID-19 en 
la población residente en el territorio nacional. Publicado en el DOF el  21 de abril de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado estableció medidas de seguridad 
en materia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). Publicado en el POE el  23 de abril 
de 2020. 

 Acuerdo de la SSF por el cual se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, y por el 
que se establecen acciones extraordinarias. Publicado en el DOF el 14 de mayo de 2020. 

 Acuerdo de la SSF, por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 
de mayo de 2020. Publicado en el DOF el 15 de mayo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se 
establecen las medidas de seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con 
convivencia segura. Publicado en el POE el 29 de mayo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se expiden Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud 
para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales en el Estado. 
Publicado en el POE el 30 de mayo de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se reforman los Artículos Primero y Sexto del diverso por el cual 
se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de seguridad en materia 
sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura. Publicado en el POE el 17 de julio 
de 2020. 

 Acuerdo Gubernamental mediante el cual se reforma el artículo primero del diverso, por el cual se amplía 
el estado de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) y se mantienen vigentes las medidas de seguridad en materia 
sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura. Publicado en el POE el 31 de 
octubre de 2020. 

 Acuerdo aprobado por la Secretaría de Salud del Estado, mediante el cual se determinan los municipios 
que permanecen en la fase II, los municipios que regresan a la fase II y los municipios que continúan en la 
fase III; y, se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura gradual y 
responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el 
virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado. Publicado en el POE el 31 de octubre de 2020. 

Derivado de los Acuerdos y Decretos aprobados tanto a nivel federal como estatal, el Instituto Electoral de 
Tamaulipas, como autoridad administrativa encargada de la función estatal de organizar las elecciones en el 
estado, tiene como obligación promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos, la 
protección al derecho de la salud, ha emitido los siguientes Acuerdos: 

 Acuerdo de clave IETAM-A/CG-07/2020, por el que establecen medidas urgentes para prevenir el 
contagio del “COVID-19” (Coronavirus). Aprobado el 26 de marzo de 2020. 

 Acuerdo de clave IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales 
o a distancia, del Consejo General, Comisiones y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante 
el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  Aprobado 
el 24 de abril de 2020. 
Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se modifica el Acuerdo 
Administrativo número PRESIDENCIA/009/2020, respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo 
del Consejo General del IETAM identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de 
contingencia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y se determina la reincorporación segura, gradual, 
cauta y ordenada a las actividades laborales, por parte de las y los servidores públicos del IETAM y se 
emite el Plan Interno del IETAM para el retorno del personal a las actividades presenciales. Aprobado el 
31 de julio de 2020. 

 El 16 de octubre de 2020, en evento organizado de manera conjunta entre el IETAM y la Junta Local del 
INE en la Entidad, fue presentada la “Guía para organizar elecciones en tiempos de pandemia”, realizada 
por el Mtro. Gerardo de Icaza, Director del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de 
la OEA. 
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En ese sentido, atendiendo a las diferentes actividades que se desarrollan en cada una de las etapas de este 
procedimiento, se plantean una serie de medidas y recomendaciones que parten de las consideraciones 
establecidas por las autoridades de salud federales y estatales, a fin de contemplar las medidas de atención 
sanitaria para prevenir contagios de COVID-19, todo ello bajo una premisa fundamental: el cuidado de la salud de 
todas las personas que intervienen durante estas actividades. 

En razón de lo anterior, se presenta el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades 
relativas al procedimiento de registro de Agrupaciones Políticas Estatales, mismo que deberá de atenderse de 
conformidad al acuerdo que emita la autoridad sanitaria por la que se establezca la fase en la que se encuentren 
los distintos municipios del Estado y en su caso con las recomendaciones y restricciones específicas que emitan 
las autoridades de salud atendiendo a cada fase. 
 
3. Etapas 
 

A continuación, se enuncian las etapas que comprenden este procedimiento: 

3.1. Solicitud de registro 
 

Las asociaciones interesadas en obtener su registro como Agrupación Política 
deberán presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto, en día y hora hábil del mes 
de enero del año anterior al de la elección, su solicitud de registro, así como la 
documentación que acredite los requisitos exigidos por la Ley Electoral y el Reglamento. 
Únicamente el día 31 de enero del año anterior al de la elección, las solicitudes 
podrán presentarse hasta las 23:59 horas. 

 
3.2. Verificación inicial 

 
Una vez recibida la solicitud de registro y la documentación anexa presentada por la 
asociación, el proceso de verificación inicial se llevará a cabo por la Dirección de 
Prerrogativas, en sus oficinas, sito en Morelos Ote. No. 501, Zona Centro, Victoria, 
Tamaulipas, Código Postal 87000, a partir de las ocho treinta horas, del día siguiente 
hábil al de su recepción, de acuerdo al turno que se le haya asignado a la solicitante. 
 
 
 
 
 

 
3.3. Trabajo de campo 
 

El trabajo de campo consistirá en las visitas domiciliarias que la Dirección de 
Prerrogativas  realice a los órganos directivos de carácter estatal y de 
representación municipales, para verificar su existencia y funcionamiento. 
 
3.4. Resolución 

 
 
El Consejo General del IETAM, dentro del plazo máximo de sesenta días 
naturales contados a partir de la presentación de la solicitud respectiva, 
elaborará la resolución correspondiente. 
 
 
 
 

4. Medidas de mitigación y prevención 
 

El coronavirus se transmite por las gotas respiratorias que se emiten con la tos o el estornudo de una 
persona infectada por el coronavirus, incluido aquellas en fase pre sintomática o sin síntomas. Estas gotas 
infectan a otra persona a través de la nariz, los ojos o la boca directamente. También pueden infectar al 
tocarse la nariz, ojos o boca con las manos que han tocado superficies contaminadas por estas gotas. Los 
síntomas pueden aparecer de 2 a 14 días después de la exposición al coronavirus. En este sentido, resulta 
necesario establecer medidas para contener la diseminación del virus, para lo cual se toma como base las 
recomendaciones contenidas en el Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en 
espacios públicos cerrados.14 

 

                                                                  
14 https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf 
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4.1. Medidas de higiene 
 
Las medidas básicas de higiene personal y del entorno que deben de realizarse siempre, en virtud de que 
protegen no solo del coronavirus SARS-CoV-2 sino también de diversas enfermedades infecciosas son15: 

 
Lavado de manos frecuente con jabón y agua 
Lavarse las manos frecuentemente con jabón y agua (de 10 a 20 veces diarias), al llegar de 
la calle, periódicamente durante el día, después de tocar áreas de uso común, después de ir 
al baño y antes de comer. 
 
Usar el estornudo de etiqueta 
Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable o con el ángulo interno del brazo, al 
toser o estornudar. En caso de tener sintomatología respiratoria es necesario lavarse las 
manos después de limpiarse la nariz.  
No tocarse nariz, boca y ojos con las manos sucias. 

 
Limpieza 
En la etapa de la recepción de solicitudes de registro como Agrupaciones Políticas Estatales, 
existen muchas instancias de traspaso de documentación que deben ser considerados como 
parte de protocolos de limpieza. 

 
Entornos ventilados y permitir la entrada del sol 
Mantener la higiene adecuada de los entornos (albergues, oficinas, centros de reunión, etc.), 
ventilarlos y permitir la entrada del sol.  

 
Equipo de protección personal 
Existen diversos tipos de máscaras; las médicas, como respiradores (N95, FPP2, FPP3) y 
máscaras quirúrgicas, y por otro las no médicas; máscaras de tela, de tejido, bandanas o 
tapabocas. Para los servidores públicos del Instituto se recomienda la utilización de 
máscaras quirúrgicas, para las personas que asistan a las instalaciones a la realización de 
trámites será suficiente la máscara no médica   (cubrebocas). 
En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, 
mismo que no podrá ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual 
manera no se deberán realizar eventos masivos, sujetándose al límite de asistentes 
señalados por las autoridades de salud. 

 
Resguardo en casa  

Esta medida es una de las más importantes a seguir debido a que una persona enferma es 
fuente de contagio y al acudir a lugares concurridos puede llegar a transmitir el virus a un 
gran número de personas. Asimismo, al estar enfermo es más susceptible a contraer otras 
enfermedades de vías respiratorias ocasionadas por bacterias. Por otra parte, al quedarse 
en casa la recuperación es más rápida y se pueden evitar complicaciones. 
 
 

 
4.2. Distancia física entre personas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                  
15 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados. Páginas 5 y 6. 
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En todas las actividades relacionadas con este procedimiento se debe procurar mantener una distancia 
física entre las personas. La distancia recomendada es de un metro y medio. De igual manera, se 
recomienda que las personas eviten darse la mano o abrazarse. 16 
 
4.3. Filtro de supervisión17 

 
El objetivo de instalar a la entrada de cada sitio cerrado un filtro de supervisión es 
garantizar que las personas que ingresen a los inmuebles no representen un riesgo 
potencial de contagio para el resto de las personas en los mismos. 

 
¿En qué consiste? 
En la entrada de cada institución se establece un módulo en el que, a las personas que 
ingresan se les aplique gel antibacterial. En el caso de que sea posible, se deberá aplicar 
un cuestionario rápido sobre su estado de salud y tomar la temperatura corporal. 
 

 
 

Elementos que se requieren para instalar el filtro de supervisión 
 

 
5. Recomendaciones para las actividades relativas a la recepción de la solicitud de registro, verificación 
inicial, trabajo de campo y resolución 

Las siguientes recomendaciones son de carácter general y son enunciativas más no limitativas debiendo de 
prevalecer las recomendaciones que emita la autoridad sanitaria. 

5.1 Presentación de la solicitud de registro y verificación inicial 

Se deberán de atender las medidas para el ingreso del personal externo al IETAM, además de cumplir con la 
siguiente logística operacional: 

a) La persona representante de la asociación se presentará en las oficinas de la Dirección de Prerrogativas, 
conforme al turno y horario designado en el momento que hizo entrega de la solicitud de registro; 

b) Para efectos del desarrollo de la verificación inicial la persona representante de la asociación podrá hacerse 
acompañar por dos personas como máximo; deberán de presentarse en las oficinas con al menos 10 minutos 
antes de la cita; 

c) Las personas designadas por la asociación, deberán llevar su propio bolígrafo: 

d) Dentro de las oficinas de la Dirección de Prerrogativas las y los involucrados deberán de favorecer el 
distanciamiento social mayor de 1.5 metros entre una y otra persona. 

El personal involucrado en el desarrollo de estas dos actividades de inicio para la constitución 
de las Agrupaciones Políticas Estatales, deberán, además de las medidas de protección de salud generales, 
sanitizarse las manos con agua y jabón o alcohol gel frecuentemente antes y después de tocar papeles y 
superficies.  
 

                                                                  
16 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados. Página 13. 
 
17 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados. Página 11. 
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En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no 
podrá ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar 
eventos masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.2 Trabajo de campo, visitas a los órganos directivos de la asociación 

Las siguientes actividades se realizarán cada vez que personal del Instituto, en ejercicio de sus atribuciones, 
deba efectuar una o varias diligencias fuera de las instalaciones de su centro laboral, para cumplir con el trabajo 
de campo para verificar la existencia de los órganos directivos de la asociación.18 
 

Acciones previas 
 

a) Se recomienda a las y los servidores públicos que realizarán las notificaciones, en la medida de lo posible, 
planear y reducir el número de veces que deban salir de su centro laboral.  

b) La o el servidor público que deba realizar varias diligencias, trazará preferentemente una ruta previa, que le 
permita estructurar las visitas que realizará a fin de reducir los riesgos de contagio y su permanencia fuera del 
centro laboral.  

c) Supervisar los insumos necesarios para la práctica de la diligencia. Por una parte, la documentación y 
materiales para la actuación de la misma y, por otra, los insumos de protección sanitaria tales como una 
careta, de preferencia de material acrílico, ya que la misma funciona como barrera física de protección ocular 
contra salpicaduras y micro gotas, cubre el rostro completamente (frente, mentón y barbilla), es lavable y 
reutilizable (su funcionamiento mejora considerablemente cuando se utiliza un cubrebocas).  

d) Deberá usar cubrebocas, dado que es auxiliar en la propagación de infecciones y epidemias.  

En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no 
podrá ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar 
eventos masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 

e) Deberá llevar consigo con una botella portátil que contenga gel antibacterial, con por lo menos un 70% de 
alcohol; esta medida sirve para detener la propagación de gérmenes, bactericida, fungicida, viricida con 
acción desinfectante rápida (15 segundos), auxiliar eficaz del lavado de manos. Se recomienda nunca agitar 
las manos para acelerar el secado.  

f) En la medida de lo posible, las personas con cabello largo deberán recogerlo y limitar el uso de joyería, barba, 
bigote y corbata.  

 

Para la realización de las diligencias 
 

a) Preferentemente la o el servidor público deberá portar, en el transcurso del día, una botella portátil que 
contenga gel antibacterial, con por lo menos un 70% de alcohol. Esta medida sirve para detener la 
propagación de gérmenes, bactericida, fungicida, viricida con acción desinfectante rápida (15 segundos), 
auxiliar eficaz del lavado de manos. Nunca agitar las manos para acelerar el secado.  

b) Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, en virtud del contacto con personas y áreas de uso 
común (transporte público, sanitarios, oficinas públicas, manipulación de documentos, etc.) al llevar a cabo las 
diligencias de notificación. En caso de no tener acceso a un lavamanos con agua y jabón, deberá utilizar gel 
antibacterial para limpiarlas.  

c) Al toser o estornudar, deberán cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable o con el ángulo interno 
del brazo.  

d) No tocarse nariz, boca, ni ojos, no saludar de beso, mano o abrazo.  

e) Deberán usar la careta, el cubrebocas y utilizar el gel antibacterial en todo momento.  

f) De manera obligada deberá guardar una distancia aproximada de 1.5 metros entre las personas a notificar o 
bien, con cualquiera con los que se entreviste.  

 

                                                                  
18   Recomendaciones transcritas del  Protocolo de seguridad sanitaria para la práctica de diligencias de notificación. 
Instituto Nacional Electoral 
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Protocolo_notificaciones_VF.pdf 

En caso de que de alguno de los integrantes del Consejo General del IETAM se encuentren en las 
instalaciones, se podrá realizar una fotografía conmemorativa de la entrega de la solicitud de 
registro, para ello, la persona solicitante y sus acompañantes (máximo 10 personas) deberán de 
respetar la señalética que indicará la posición en que deberán de permanecer con el objetivo de 
respetar el distanciamiento entre personas, así como seguir las reglas de ingreso al IETAM. 
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g) Para realizar la diligencia de notificación y el manejo de los documentos, como lo son el oficio, el citatorio, la 
cédula, entre otros, deberán portar siempre el cubrebocas, careta e higienizar las manos, por lo que se 
solicita se prevea contar con los insumos referidos, lo anterior para evitar atrasos en la debida práctica de la 
diligencia.  

h) El personal será responsable de su equipo de trabajo, por lo que se les sugiere limitar el uso de bolígrafo a 
terceros, debido a que es un agente de fácil transmisión de contagio.  

i) Deberá de colocar los documentos de la diligencia sobre la tabla de apoyo y el notificador estirará los brazos 
para que pueda firmar el ciudadano objeto de la diligencia y evitar el contacto personal.  

j) En caso de usar evidencia fotográfica se limpiará la cámara o teléfono celular una vez utilizado, con toallas 
desinfectantes o mediante un paño con gel antibacterial; después procederá a limpiar las manos con gel 
antibacterial.  

k) Si utiliza vehículo oficial para su traslado a una diligencia, antes de ocuparlo deberá desinfectar todas las 
superficies que estén en contacto con las manos. Después de haber practicado la diligencia, deberá limpiarse 
las manos con gel antibacterial antes de tocar el volante.  

l) Para el resguardo de documentos, usará preferentemente sobres de plástico que se puedan fácilmente 
higienizar, limpiar o lavar una vez que se han empleado para el resguardo de la documentación.  

m) Para el llenado del acta circunstanciada de la visita de verificación se privilegiará que se realice en lugares 
abiertos o ventilados.  

 
En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no podrá 
ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar eventos 
masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 
 

Retorno a su centro de trabajo 
 

a) Se recomienda, de ser posible, destinar un espacio en el centro de trabajo para el uso de la o el servidor 
público para que procedan a higienizar sus instrumentos de trabajo, las manos y la cara.  

b) Al momento que llega a su centro de trabajo, deberá inmediatamente acudir a lavarse las manos con agua y 
jabón, y cumplir con los protocolos establecidos para su estancia en el centro de trabajo.  

En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo que no 
podrá ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se deberán realizar 
eventos masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las autoridades de salud. 

c) Desinfectar su área de labores con solución sanitizante, así como los objetos que haya utilizado para realizar 
las diligencias de notificación (bolígrafo, tabla de apoyo, carpetas de material vinílico, entre otros). De igual 
manera, en caso de emplear vehículos institucionales, se sugiere desinfectar el volante, llaves, freno de mano 
y tablero (lugares en los que estableció contacto el notificador). 

 
6. Resolución y expedición de certificado de registro 

Para la elaboración de la resolución de procedencia o improcedencia respectivas, en términos del artículo 33 del 
Reglamento,  privilegiarán las reuniones de trabajo a distancia mediante el uso de herramientas informáticas a 
través de videoconferencias, de conformidad al Acuerdo IETAM-A/CG-08/2020, salvo disposición en contrario. 

 
En caso de ser procedente la solicitud de registro de la Asociación como Agrupación Política 
Estatal, el o los representantes legales deberán de acudir a las oficinas del IETAM, 
preferentemente con previa cita, para recibir el certificado de registro respectivo, pudiendo ser 
acompañado por 10 personas como máximo, privilegiando en todo momento la observancia de 
las medidas y recomendaciones sanitarias que emiten las autoridades competentes. 
 

 
En todo momento todas las personas deberán portar de manera obligatoria el cubrebocas, mismo 
que no podrá ser sustituido en ningún momento por el uso de caretas y de igual manera no se 
deberán realizar eventos masivos, sujetándose al límite de asistentes señalados por las 
autoridades de salud. 

 
 
 
 

En caso de que de alguno de los integrantes del Consejo General del IETAM se encuentren en las 
instalaciones, se podrá realizar una fotografía conmemorativa de la entrega de la constancia de 
registro, para ello, la persona solicitante y sus acompañantes (máximo 10 personas) deberán de 
respetar la señalética que indicará la posición en que deberán de permanecer con el objetivo de respetar 
el distanciamiento entre personas, así como seguir las reglas de ingreso al IETAM. 
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7. Fuente de información 
 
Secretaría de Salud del Gobierno de la República, (2020), Recomendaciones para la Población (COVID-
19).  
https://www.gob.mx/salud/documentos/covid19-recomendaciones-para-la-poblacion 
 
Secretaría de Salud del Gobierno de México, versión 27 de marzo de 2020, Lineamiento general para la 
mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados. 
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf  
 
Instituto Nacional Electoral, (2020), Protocolo de Seguridad Sanitaria para la Práctica de Diligencias de 
Notificación.  
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/09/Protocolo_notificaciones_opera-campo.pdf 
 
Instituto Electoral de Tamaulipas, (2020), Plan interno del Instituto Electoral de Tamaulipas para el 
retorno del personal a las actividades presenciales durante el periodo de la contingencia por el “COVID-19” 
https://www.ietam.org.mx/PortalN/documentos/sesiones/Acuerdo%20Administrativo%20No.%20PRESIDEN
CIA_010_2020.pdf 
 
Instituto Estatal Electoral Hidalgo 
Acuerdo IEEH/045/2020. Acuerdo que propone la Presidencia al pleno del Consejo General por el que se 
aprueban las recomendaciones para realizar actividades de campaña a cargo de partidos políticos, 
candidaturas comunes e independientes con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-
19 dentro del Proceso Electoral Local 2019-2020. 
http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2020/septiembre/04092020/IEEHCG0452020.pdf 
 
Instituto Electoral de Coahuila 
Acuerdo IEC/CG/064/2020. Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el 
cual se emiten los protocolos de seguridad sanitaria para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020, de 
competencia de este Organismo Público Local Electoral. 
http://www.iec.org.mx/v1/archivos//acuerdos/2020/IEC.CG.064.2020%20Acuerdo%20por%20el%20que%20
se%20emiten%20los%20Protocolo%20de%20Seguridad%20Sanitaria%20PEL%2020  
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 07 de diciembre del año 2020 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
noviembre del año dos mil veinte, dictado dentro del 
Expediente 00473/2018, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por los C.C. Licenciados Raúl Alejandro Pérez 
López, Gabriela Gómez Garcia, Adriana Chávez Morales, 
Alberto Alanís Maldonado, Raybel Alejandro Garza 
Grimaldo, José Gerardo Anaya Escobedo, Erik Francisco 
Montelongo Abundis Y José Mauricio Luciano Rosas en su 
carácter de apoderados legales de la persona moral 
denominada INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (IPSSET), en 
contra de los C.C. JUAN PABLO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
Y GLORIA ELSA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Finca Número 671, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, terreno urbano identificado como lote 35, 
manaza A, colonia Ignacio Allende, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 160.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 8.00 ocho metros con propiedad privada, AL 
SUR en 8.00 ocho metros con calle República de 
Colombia, AL ESTE 20.00 veinte metros con lote treinta y 
cuatro, AL OESTE 20 metros con lote 36. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL  VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN ELISEO 
OLVERA ORTIZ.- Rúbrica. 

4838.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha tres de diciembre del presente año, ordenó 

la radicación del Expediente Número 01065/2020, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELISEO 
PEREZ VÁZQUEZ Y MA. SOLEDAD CRUZ ACUÑA, 
denunciado por ELISEO PEREZ CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 07 de diciembre de 2020.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4839.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha trece de noviembre de dos 
mil veinte ordenó la radicación del Expediente Número 
00812/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANA MARÍA GÓMEZ ACEVEDO, denunciado 
por la C. FLORENTINA DE LOS RÍOS GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los dos días del mes de diciembre de 2020.- DOY 
FE. 
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Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4840.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha 15 de octubre de dos mil veinte, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ DEL 
REFUGIO MATA PEINADO, denunciado por LILIA 
FLORES LEDEZMA, bajo el Número 00645/2020, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 08 de diciembre de 2020.- DOY 
FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4841.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00739/2020, denunciado por la C. DIANA RUTH ACUÑA 
PINEDA, EVA OLIMPIA ACUÑA PINEDA, JOSÉ SANTOS 
ACUÑA PINEDA, REYNA ISABEL ACUÑA PINEDA y 
RAÚL PINEDA RODRÍGUEZ, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARÍA PINEDA RODRÍGUEZ Y/O MARÍA 
PINEDA DE ACUÑA, quien falleció el día (04) cuatro de 
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 27 de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.-Firmas Electrónica. 

4841.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de 
octubre de dos mil veinte, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00643/2020, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de CLARA LUZ GARCIA 
HERNANDEZ, denunciado por los C.C. MA. DEL CARMEN 
EULALIA GARCIA HERNANDEZ Y JOSÉ ÁNGEL GARCIA 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 13 de octubre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4842.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho 
de noviembre de dos mil veinte, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00795/2020, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de JORGE RANGEL LÓPEZ, 
denunciado por los C.C. FRANCISCA RICARDO CRUZ, 
JUANA MARGARITA RANGEL RICARDO, JORGE 
RANGEL RICARDO, BRAULIO RANGEL RICARDO, 
ADRIANA PATRICIA RANGEL RICARDO, Y SAÚL 
RANGEL RICARDO 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 30 de noviembre de 2020.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4843.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
diecinueve de noviembre de 2020, ordenó la radicación del 
Expediente 007092020, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA DEL CARMEN 
BONILLA JIMÉNEZ, denunciado por la C. ELSA PATRICIA 
BRUNO BONILLA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 23 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4844.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de Noviembre del dos mil 

veinte, el C. Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00789/2020, relativo al Triple Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora MARÍA LUCILA 
TAMEZ VIUDA DE LÓPEZ e Intestamentario a bienes de 
GUILLERMO ANTONIO LÓPEZ TAMEZ Y EDUARDO 
SHELBY LÓPEZ TAMEZ, promovido por HÉCTOR 
FERNANDO LÓPEZ TAMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 

ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de noviembre de 2020.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4845.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 813/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DARÍO DEL 
ÁNGEL ARGUELLES, denunciado por la C. NELDA 
LETICIA MARTÍNEZ RAMOS; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de noviembre de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

4846.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco y 
diez ambos del mes de noviembre del año dos mil veinte 
dictado dentro del Expediente Número 00895/2017, relativo 
al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de GERSON 
MERINOS HERNANDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en la calle Privada 
Adelfa número 224, manzana 11, lote 40, del 
Fraccionamiento Ampliación Paseo de las Flores, del 
Conjunto Habitacional Ampliación, Paseo de las Flores 
etapa VIII, de esta ciudad, con una superficie de 75.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.00 metros con lote 11, AL 
SUR, en 5.00 metros con Adelfa, AL ESTE, en 15.00 
metros con lote 39, AL OESTE, en 15.00 metros con lote 
41.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 208945, de la ciudad de Reynosa 
Tamaulipas; se ordena sacar a remate el mismo en pública 
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almoneda en la suma de $217,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$144,666.66 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $28,933.33 (VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día QUINCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia. 
Debiendo la parte actora, presentar el periódico oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es collectdemexico.reynosa@gmail.com a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 

sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de nov. del año 2020.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

4847.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de Enero del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00014/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor RAMÓN 
GARCIA GÓMEZ, denunciado por la C. MARÍA ISABEL 
VALDEZ HEREVIA, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de enero del 2020.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4848.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dos de octubre del año dos mil 

veinte, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00734/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor MARCOS ESPINOSA ESPINOSA, 
denunciado por los CC. MARCOS ENRIQUE ESPINOSA 
MARTÍNEZ Y GABRIELA ESPINOSA MARTÍNEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
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acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. Se hace del 
conocimiento del destinatario, que el presente oficio cuenta 
con evidencias criptográficas que autentifican las firmas 
electrónicas estampadas en este documento de la Juez 
Titular y el Secretario de este Tribunal, ello en términos del 
Acuerdo General 32/2018 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado en sesión plenaria de fecha dieciséis 
de octubre de dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de noviembre del dos mil 

veinte.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS 
EDUARDO GALLEGOS CHIRINOS.- Rúbrica. 

4849.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de noviembre del año dos mil 

veinte el Licenciado Martín Rodríguez Chávez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00243/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUZ 
GARCIA GARCIA, quien falleció en la ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas el día 30 de junio del año 2015 
habiendo tenido su último domicilio en Avenida los 
Aldamas, esquina con calle Delicias número 102, colonia 
Linda Vista, ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, Código 
Postal 88300 y es denunciado por los ENEDELIA GARCIA 
GONZÁLEZ, ERMILA GARCIA GONZÁLEZ Y NEREIDA 
GARCIA GONZÁLEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 09 de noviembre de 2020.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES. 

4850.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
C. JUAN GUERRERO CARRILLO 
DOMICILIO: IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Julio Cesar 
Herrera Paz, Secretario de Acuerdos Civil, mediante auto 
de radicación de fecha (11) once de noviembre de (2020) 
dos mil veinte, dictada dentro del Expediente 000271/2020, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 

Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte del C. 
JUAN GUERRERO CARRILLO, promovido por la C. ABEL 
GUERRERO OROZCO, con domicilio, en Ejido el Tigre del 
municipio de acampo, Tamaulipas, ordenándose la 
publicación respectiva por periodo de (2) DOS VECES con 
intervalo de (10) diez días, conforme lo dispone el artículo 
565 en relación con el diverso 569 de la Ley Sustantiva 
Civil, contados a partir de la publicación del presente 
edicto. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de noviembre de 2020.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción 1, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción 
11 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4851.- Diciembre 29 y Enero 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del dos mi 
veinte, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00533/2020, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, y por auto de esta propia 
fecha, ordeno la expedición del presente edicto y avisos a 
efecto de hacer del conocimiento que la C. JUANA 
VILLANUEVA ZAMORANO, promueve Información Ad-
Perpetuam respecto del bien inmueble identificado como 
lote de terreno ubicado en calle Melchor Ocampo número 
208, entre la calle Cinco de Junio y calle Aristeo Orta, 
colonia La Paz, de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 616.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORESTE 40.00 metros con 
lote 3; AL SURESTE 3.00 metros con calle Melchor 
Ocampo, AL SURESTE 17.00 metros con lote 4; AL 
SUROESTE 29.20 metros con lote 8; AL SUROESTE con 
10.80 metros con lote 4 y AL NOROESTE con 20.00 
metros con lote 2, que posee en forma ininterrumpida, 
pública, pacifica, continúa y de buena fe.- Por lo que 
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá 
hacer constar la ubicación exacta de los lugares señalados 
y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 
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Altamira, Tamaulipas, a 01 de diciembre de 2020.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4855.- Diciembre 29, Enero 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez 

Berrones, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres 
de diciembre de dos mil veinte, radicó el Expediente 
Judicial Número 00052/2020, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para acreditar la propiedad y posesión de un 
bien inmueble, promovido por ALFREDO TALIP RIVERA, 
para demostrar la posesión como medio para adquirir el 
dominio de un bien inmueble, para que opere a su favor la 
prescripción positiva, consistente en un bien inmueble con 
superficie de 38-887-00 metros cuadrados, identificado con 
Clave Catastral 33-30-1004, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTETE: en 154.94, metros en 2 
líneas quebrada con calle Río San Juan y en 7 líneas 
quebradas con colonia Ampliación Lomas de San 
Fernando; AL SURESTE: en 341.97, metros con propiedad 
del Sr. Daniel Alanís Guzmán y calle Río Bravo; AL 
NOROESTE: en 279.50 metros con 4 líneas quebradas 
con calle Río Grijalva y Colonia Ampliación Lomas de San 
Fernando y AL SUROESTE: en 161.80 metros con 
Ampliación Lomas de San Fernando; publíquese la 
solicitud relativa a las presentes diligencias en el Periódico 
Oficial del Estado que se edita en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, de diez en diez días, en 
cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio.- Cd. San Fernando, Tamaulipas a 04 de 
Diciembre de 2020. 

El Comisionado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4856.- Diciembre 29, Enero 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MONSERRAT MONTALVO LÓPEZ GAVITO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de agosto de dos mil veinte ordenó la radicación del 
Expediente Número 00084/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por el C. PEDRO RAFAEL AZCUE ORTIZ, 
en contra de la C. MONSERRAT MONTALVO LÓPEZ 
GAVITO Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, 
mediante auto de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
veinte, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndole de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

1.- De Montserrat Montalvo López Gavito: a)- La 
declaración judicial que deberá emitir ese Juzgado 
declarando que ha prescrito a mi favor al 100% el derecho 
real de propiedad y accesorios adheridos del predio urbano 
ubicado en Prolongación José Puente, número 507 Norte, 
Colonia Jesús Luna Luna, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
con una superficie de 4,955.90 metros cuadrados en las 
siguientes medidas y colindancias Al NORTE: en 104.36 
metros, con calle Alfonso Bújanos; AL SUR: en 104.58 
metros con lote 3; AL ESTE: en 44.67 metros con calle 
Malvas; y AL OESTE: 50.27 metros, con calle Prolongación 
José Puente, mismo que fue adquirido par la demandada, 
a través de la Escritura No. 1860, Volumen 70, expedida 
por el Notario Público No. 113, Lic. Leonardo Corona 
Álvarez, en fecha 17 de febrero de 2012, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas bajo el Número de Finca 23807, del 
municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas.- b).- la 
declaración judicial que deberá emitir ese Juzgado, 
ordenando la protocolización de las constancias del 
presente Juicio que servirá como título de propiedad 
respecto del bien inmueble que se demanda.- c).- En caso 
de oposición el pago de gastos y costas que se originen 
por virtud de la tramitación del presente Juicio.- 2.- Del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio: a).- la 
cancelación del registro que amparo la escritura de 
propiedad de Montserrat Montalvo López Gavito, inscrita 
bajo el Número de Finca 23807, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas.- b).- La inscripción que deberá 
realizar como autoridad registral respecto la Escritura al 
100% que se protocolizara de acuerdo a lo resuelto en el 
presente juicio, en el sentido de que ha operado en mi 
favor al 100% el derecho de propiedad para prescripción 
positiva respecto del predio urbano ubicado en predio 
urbano ubicado en Prolongación José Puente, número 507 
Norte, colonia Jesús Luna Luna, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con una superficie de 4,955.90 metros 
cuadrados en las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 104.36 metros; con calle Alfonso Bújanos; AL 
SUR: en 104.58 metros con lote 3; AL ESTE: en 44.67 
metros con calle Malvas; y AL OESTE: 50.27 metros, con 
calle Prolongación José Puente. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 26 de noviembre de 2020. La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

28.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MONSERRAT MONTALVO LÓPEZ GAVITO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
febrero de dos mil veinte ordenó la radicación del 
Expediente Número 00112/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por el C. PEDRO RAFAEL AZCUE ORTIZ 
en contra de la C. MONSERRAT MONTALVO LÓPEZ 
GAVITO E INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, mediante auto de fecha treinta de 
noviembre del dos mil veinte, se ordenó emplazarle por 
medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que se le 
reclaman las siguientes prestaciones: 

1.- De Montserrat Montalvo López Gavito: a).- La 
declaración judicial que deberá emitir este Juzgado 
declarando que ha prescrito a mi favor al 100% el derecho 
real de propiedad y accesorios adheridos del predio urbano 
identificado como fracción 2, manzana 45, de la colonia 
Jesús Luna Luna, con una superficie de 4, 305.65 metros 
cuadrados en las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 104.87 metros con propiedad privada; AL SUR: 
en 84.63 metros y 1.81 metros con calle Antonio Araujo y 
18.27 metros con LOTE 1; AL ESTE; en 42.00 metros con 
calle Malva y 7.86 con lote I; y AL OESTE: 43.00 metros 
con calle Prolongación José Puente Cruz y 8.20 metros 
con LOTE 1; mismo que fue adquirido por la demandada, a 
través de la Escritura No. 1859, Volumen 69, expedida por 
el Notario Público No. 113, Lic. Leonardo Corona Álvarez, 
en fecha 17 de febrero de 2012, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Tamaulipas bajo el Número de Finca 22063, del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas, y registrado en la 
Subdirección de Catastro de Ciudad Madero, con la Clave 
Catastral 19-01 -20-573-001-1.- b).- La declaración judicial 
que deberá emitir ese Juzgado, ordenando la 
protocolización de las constancias del presente juicio que 
servirá como título de propiedad respecto del bien 
inmueble que se demanda, c).- En caso de oposición el 
pago de gastos y costas que se originen por virtud de la 
tramitación del presente Juicio.- 2.- Del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio: a).- La cancelación del 
registro que amparo la escritura de propiedad de 
Montserrat Montalvo López Gavito, inscrito bajo el Número 
de Finca 22063, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, b)- La inscripción que deberá realizar como 
autoridad registral respecto la Escritura 100% que se 
protocolizara de acuerdo a lo resuelto en el presente juicio, 
en el sentido de que ha operado en mi favor al 100% el 
derecho de propiedad por prescripción positiva respecto 
del predio urbano ubicado en predio urbano identificado 
como fracción 2, manzana 45, de la colonia Jesús Luna 
Luna, con una superficie de 4,305.65 metros cuadrados en 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 
104.87 metros, con propiedad privada; AL SUR: en 84.63 
metros y 1.81 metros con calle Antonio Araujo y 18.27 
metros con lote I; AL ESTE: en 42.00 metros con calle 
Malva y 7.86 con lote I; y AL OESTE: 43.00 metros con 

calle Prolongación José Puente Cruz y 8.20 metros con 
lote I. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 02 de diciembre de 2020.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

29.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

JONES SANTOS FERREIRA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (04) 
cuatro de diciembre del año dos mil veinte (2020), dictado 
dentro del Expediente Número 01040/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria Potestad, 
promovido por la C. MÓNICA ADRIANA DÁVILA PADILLA, 
en contra del C. JONES SANTOS FERREIRA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así como en los Estrados 
Electrónicos del Juzgado al C. JONES SANTOS 
FERREIRA, haciéndole saber al demandado JONES 
SANTOS FERREIRA, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por los estrados de éste 
juzgado, conforme a lo establecido por el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se 
requiere a JONES SANTOS FERREIRA, para que, al 
momento de contestar la demanda en su contra, ingrese al 
Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositada en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate, en atención a lo que señalan 
los incisos 13 y 14 del Punto Séptimo del Acuerdo 15/2020 
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del Consejo de la Judicatura del Estado; debiendo 
proporcionar además usuario y cuenta correspondiente al 
Tribunal Electrónico, para efecto de que se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en si escrito de contestación.- Por lo que se le 
hace del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con firma electrónica avanzada, será autorizado de oficio a 
los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas.- Es 
dado el presente a los 09 de diciembre de 2020.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos.- LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Firma Electrónica.- 

30.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BANCO REGIONAL DE CRÉDITO AGRARIO DE 
MATAMOROS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dos de diciembre de dos mil 
veinte, radicó el Expediente Número 00390/2020, relativo 
al Juicio Sumario, promovido por MARIO ALFONSO 
SEGURA GARCIA, en contra de BANCO REGIONAL DE 
CRÉDITO AGRARIO DE MATAMOROS, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en 
el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno de 
los diarios de mayor Circulación, así como en estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de diciembre de 2020. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

31.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. HILDA NOHEMI TREVIÑO GARCIA, ISABEL 
TREVIÑO GARCIA DE LANG Y EDUVIGES TREVIÑO 
GARCIA DE PEÑA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernanez Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete 
de agosto del dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00644/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Adquisitiva promovido por MA. DOLORES 
PÉREZ TREVIÑO O MARÍA DOLORES PÉREZ TREVIÑO 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
HILDA NOHEMI TREVIÑO GARCIA, ISABEL TREVIÑO 
GARCIA DE LANG Y EDUVIGES TREVIÑO GARCIA DE 
PEÑA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
uno de diciembre del dos mil veinte, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y 
en los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de 
la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, apercibiéndosele 
que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los 
Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de diciembre de 2020.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

32.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN A LA 
C. ROSALBA VICENCIO SÁNCHEZ. 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
veinte, el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00367/2020; relativo al Juicio Ordinario Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por el C. TEODORO 
NAVARRO COBOS, en contra de la C. ROSALBA 
VICENCIO SÁNCHEZ, y después de la investigación 
ordenada en autos, toda vez que se desconoce el domicilio 
de la parte demandada, es por lo que se ordena su 
emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 
60 días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a 
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su disposición en la Secretaria de este H. Juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en esta ciudad, con el apercibimiento que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que 
se le ordenen se le harían por medio de cédula que se fije 
en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de noviembre del 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

33.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN 
C. ORQUÍDEA EMILIA SOSA MEDRANO 

Por auto dictado de fecha trece de julio del año dos mil 
veinte, el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00427/2020; relativo al Juicio Sobre Divorcio 
Incausado promovido por el C. JOSUÉ CARLOS 
RODRÍGUEZ VEGA en contra de la C. ORQUÍDEA EMILIA 
SOSA MEDRANO, y después de la investigación ordenada 
en autos, a fin de localizar domicilio de la parte 
demandada, sin resultado alguno, es por lo que se ordena 
su emplazamiento mediante edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, así también por medio de los Estrados 
en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas por TRES VECES consecutivas, a 
fin de que la precitada produzca su contestación dentro del 
término de sesenta días contados, a partir de la fecha de la 
última publicación de tal edicto, quedando las copias 
simples para su traslado a su disposición en la Secretaria 
de Acuerdos de este H. Juzgado, de igual forma se le hace 
del conocimiento a la parte demandada los puntos 13 y 14 
del Resolutivo Séptimo del Acuerdo General 15/2020 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 
Treinta de Julio del dos mil veinte, a efecto de reactivar los 
plazos y términos procesales a través de la impartición de 
justicia en línea, así como para establecer el esquema de 
trabajo de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
dada la contingencia del Covid-19, los cuales a 
continuación se transcriben: “... 13. Para el caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 14. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...”, así mismo se le previene a 
la parte demandada, para el efecto de que proporcione a 
este Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 

Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas, en su 
escrito de Contestación.- En tal sentido, se le hace del 
conocimiento a la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en juicio, deberá 
solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma se previene a la parte reo a fin de que señale 
domicilio convencional para el efecto de oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes que se ordenen aun las de carácter 
personal se le harán por medio de los Estrados en el sitio 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

34.- Enero 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 de 
diciembre del 2020, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01104/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de TERESA TREJO GONZÁLEZ, 
denunciado por EMERY MARGARITA MELÉNDEZ 
TREJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de diciembre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

66.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintitrés de noviembre del año en curso, se ordenó 
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la radicación del Expediente Número 00866/2020, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROLANDO 
CEPEDA AGUILAR, MAURA ADELA FUENTES GARCIA, 
denunciado por CINTHIA YESSENIA CEPEDA FUENTES 
Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 26 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

67.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. GLADYS ELIZABETH SILGUERO SILVA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por 
resolución de fecha (23) días del mes de agosto del año 
dos mil dieciocho (2018), dentro del Expediente Número 
00019/2015 relativo las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de GLADYS 
ELIZABETH SILGUERO SILVA, promovido por MA LUISA 
SILVA PEREZ, ordeno la publicación del presente edicto. 

Visto para resolver el Expediente Número 019/2015 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte de 
GLADYS ELIZABETH SILGUERO SILVA, promovido por 
MA. LUISA SILVA PEREZ. y, 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Han Procedido las presentes diligencias de 

Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y 
Presunción de Muerte de GLADYS ELIZABETH 
SILGUERO SILVA, promovidas por MA. LUISA SILVA 
PEREZ. 

SEGUNDO.- Se declara en forma legal el estado de 
ausencia de la señora GLADYS ELIZABETH SILGUERO 
SILVA, para todos sus efectos legales. 

TERCERO.- Se ordena la publicación de la presente 
resolución por una vez en el periódico de mayor circulación 
en el Estado, cada tres meses, en los términos del artículo 
589 del código Civil Vigente en el Estado, hasta en tanto se 
declare la presunción de muerte de GLADYS ELIZABETH 
SILGUERO SILVA, es decir, cuando haya transcurrido un 
año desde la presente declaración, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 614 del Código Civil del Estado. 

Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió y firma el 
Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en materia Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada María Del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de 

Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

23/09/2020 11:10:01 a.m.- C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La Secretario de Acuerdos, LIC. ALFREDO 
ISRAEL JARAMILLO ARAIZA.- Rúbrica. 

68.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte del mes de noviembre 
del año dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00834/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AROLDO CASTILLO TOVAR, 
denunciado por SOL SOULES IZAGUIRRE Y/O SOL 
SOULES, por su propio derecho y en representación de 
sus menores hijos de iniciales D.H., H.J. y L.A. todos de 
apellidos CASTILLOS SOULES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a uno del 
mes de diciembre del año dos mil veinte.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

69.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELIZABETH 
CAMPILLO DE LEÓN, Y VICENTE GUERRERO 
MARTÍNEZ denunciado por los C.C. MANUEL 
GUERRERO CAMPILLO, MARÍA DEL PILAR GUERRERO 
CAMPILLO, Y ROCÍO GUERRERO CAMPILLO, 
asignándosele el Número 00806/2020, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
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en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 11 de diciembre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

70.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha -del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00817/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS ANTONIO GUTIÉRREZ OROZCO, quien falleció el 
08 de septiembre del año 2020, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Altamira, 
Tamaulipas, de denunciado por MARÍA TERESA RUIZ 
ZAMORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
25 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

71.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIA OLGUÍN RODRÍGUEZ, 
quien falleciera en fecha: (30) treinta de diciembre de dos 
mil dieciocho (2018) en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por JOSÉ ANTONIO PUENTE 
OLGUÍN. 

Expediente registrado bajo el Número 00726/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 24 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Electrónica. 

72.- Enero 7.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCA SILVA MAYA, 
quien falleciera en fecha: (28) veintiocho días del mes de 
marzo del año (2020) dos mil veinte en Monterrey, Nuevo 
León.- Sucesión denunciada por GERARDO MORENO 
CASTRO. 

Expediente registrado bajo el Número 00768/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de diciembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

73.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
01 de diciembre del 2020, ordenó la radicación del 
Expediente 00747/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RICARDO TOLENTINO 
HERNANDEZ denunciado por YOLANDA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, en representación de sus hijos FLOR, LUIS 
ambos de apellidos TOLENTINO HERNANEZ, así como de 
los menores de iniciales S.T.H y R.N.T.H. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de 
diciembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
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ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

74.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
04 de diciembre del 2020, ordenó la radicación del 
Expediente 00760/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DEL PILAR ESQUIVEL 
COLORADO denunciado por DIANA DEL PILAR 
SALDIERNA ESQUIVEL, MARÍA GUILLERMINA 
SALDIERNA ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de 
diciembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

75.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de octubre del dos mil veinte, la 

C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00647/2020, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. ESTELA MORENO 
BAÑUELOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de octubre de 2020.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

76.- Enero 7.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de diciembre del dos mil veinte, 

la C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00867/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA PEREZ 
CORTES, promovido por JUAN GODÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de diciembre de 2020.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

77.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 08 de octubre del 2020, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 00634/2020, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HORTENCIA RUIZ IBARRA, denunciado por GERARDO 
MAGAÑA JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08/10/2020 06:40:31 p.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3 XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

78.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de noviembre del dos mil veinte, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
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00748/2020, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARIO RIVAS JIMÉNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de noviembre del dos mil 
veinte.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3 XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

79.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos 

mil veinte, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0772/2020, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
BERNARDO MORENO RODRÍGUEZ Y DORA GARCÍA 
REYES, promovido por la ciudadana ARACELI 
GUADALUPE MORENO GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de noviembre del 
2020.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edito contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3 XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

80.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil veinte, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00819/2020, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la extinta ROSALINDA SERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 

los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de diciembre del 2020.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3 XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

81.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil veinte, el Expediente 
00194/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ MANUEL RIVERA GÓMEZ, denunciado 
por MICHELL JAQUELINE RIVERA ZAVALA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad. DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de febrero de 2020. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

82.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
catorce de octubre de dos mil veinte, el Expediente 
00825/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELEUTERIO GONZÁLEZ GARCIA, denunciado 
por ELEUTERIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente Edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
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del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de octubre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

83.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cuatro de dicse (sic), radicó en este órgano 
jurisdiccional, el Expediente 01105/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, denunciado por PABLO, 
BLANCA IRMA, FRANCISCO JAVIER, MARIO ALBERTO, 
RENE GERARDO, de apellidos RUIZ HERNANDEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 de diciembre de 2020, 

certifica de manera electrónica, la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

84.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de noviembre del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01055/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA CRUZ 
CAMPOS MARTÍNEZ, denunciado por JORGE GERMAN 
VALDEZ CAMPOS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a JORGE GERMAN VALDEZ CAMPOS como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 

4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

85.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de septiembre del año 

dos mil veinte, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia 
Torres Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00715/2020; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. BLANCA LILIA BANDA BERRONES, 
a bienes de FEDERICO ALONSO CORTEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a la denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de Octubre de dos mil 
dieciocho.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de octubre de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

86.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dos de diciembre del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Fernando Figueroa Hernández, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01037/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
CARLOS FROYLAN PACHECO SÁNCHEZ, a bienes de 
CRISTINA SOCORRO SÁNCHEZ HERNANDEZ y 
FROYLAN PACHECO GUZMÁN, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a la denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

87.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 10 de diciembre de 2020, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00950/2020; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BLANCA DELIA TAPIA GÓMEZ, denunciado por 
IRVING OMAR ARGUELLO TAPIA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

88.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciséis de 
octubre del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00385/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAELA JUÁREZ 
ROMERO, promovido por RAYMUNDO MÉNDEZ 
JUÁREZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de octubre de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

89.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de 
diciembre de dos mil veinte ordenó la radicación del 
Expediente Número 00515/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSEFA REYES 
MARTÍNEZ, denunciado por el C. LUIS ENRIQUE 
GUERRERO REYES, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
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tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de diciembre de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

90.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
diciembre del dos mil veinte (2020), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00553/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS ORTIZ 
GARCIA, JUANA CANO ZAMORA, denunciado por 
ORALIA LÓPEZ CANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de diciembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

91.- Enero 7.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
diciembre dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00590/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CECILIA LUNA 
HERNANDEZ, denunciado por CAROLINA MARTÍNEZ 
LUNA, RODOLFO MARTÍNEZ LUNA, GUSTAVO 
MARTÍNEZ LUNA, RODOLFO MARTÍNEZ AMAYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 11 de diciembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

92.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berronez, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de mayo de 
dos mil dieciocho, radicó el Expediente Número 
00141/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevara por nombre ROGELIO 
BARBOZA PEREZ, denunciado por los C.C. SANTOS 
SALAZAR GARCIA, FRANCISCO JAVIER BARBOZA 
SALAZAR, MARÍA DEL PILAR BARBOZA SALAZAR, 
RAFAEL BARBOZA SALAZAR, ROGELIO ALFONSO 
BARBOZA SALAZAR, VÍCTOR MANUEL BARBOZA 
SALAZAR, MARTHA ISELA BARBOZA SALAZAR, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
Quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 27/08/2020 
12:57:50 p.m. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

93.- Enero 7.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de noviembre 
del año dos mil veinte, radicó el Expediente Número 
00185/2020 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de RAFAELA 
GILBERTINA CASTILLO GARCIA denunciado por 
HERIBERTO ORDOÑEZ LÓPEZ, FEDERICO 
HERIBERTO, JOEL, JUAN JESÚS, MIGUEL ÁNGEL, 
MARTHA LETICIA, RAFAELA MARIVEL y JOSEFINA 
ELIZABETH, de apellidos ORDOÑEZ CASTILLO, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a tres de 
noviembre del año dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal, en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA 
GALVÁN.- Rúbrica. 

94.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de noviembre 
de dos mil veinte, radicó el Expediente Número 
00193/2020 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de ROSENDA 
ROSALBA DÁVILA DÁVILA denunciado por GLENDA 
ROSALBA GONZÁLEZ DÁVILA, GADIEL GONZÁLEZ 
DÁVILA, LLINA FLORISEL GONZÁLEZ DÁVILA, EDNNA 
JANETH GONZÁLEZ DÁVILA, OSCAR EMILIO 
GONZÁLEZ DÁVILA, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
12 de noviembre del año dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal, en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por 

Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA 
GALVÁN.- Rúbrica. 

95.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y 

Ramón Ríos Martínez, Testigos de asistencia del Juzgado 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
once de septiembre del año dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00540/2020 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO 
YÁÑEZ CISNEROS, promovido por AMELIA LOZANO 
CISNEROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

Río Bravo Tam; 08 de octubre de 2020.- C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. RAMÓN RÍOS MARTÍNEZ.- Rúbrica.- 

96.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y 

Ramón Ríos Martínez, Testigos de asistencia del Juzgado 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
catorce de septiembre del año dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00545/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CONCEPCIÓN MARÍN MARTÍNEZ, promovido por 
EVANGELINA BARRIOS MARÍN, ISRAEL BARRIOS 
MARÍN, NOEMÍ BARRIOS MARÍN. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

Río Bravo Tam; 19 de octubre de 2020.- C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. RAMÓN RÍOS MARTÍNEZ.- Rúbrica.- 

97.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y 

Ramón Ríos Martínez, Testigos de asistencia del Juzgado 
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de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de septiembre del año dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00547/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN 
HERNANDEZ RIVERA, promovido por JESÚS ALBERTO 
HERNÁNDEZ MOLINA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

Río Bravo Tam; 08 de octubre de 2020.- C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. RAMÓN RÍOS MARTÍNEZ.- Rúbrica.- 

98.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
LA C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
octubre del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00691/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OBDULIA 
ALVARADO SOLÍS Y PABLO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
promovido por OBDULIA SÁNCHEZ ALVARADO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 11 de noviembre de 2020.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

99.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
LA C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de octubre del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00698/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA MARÍA 
ALANÍS CONTRERAS, promovido por MARCO ANTONIO 
ALANÍS ALANÍS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 11 de noviembre de 2020.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

100.- Enero 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecinueve (19) de noviembre del 

presente año (2020), dictado dentro del Expediente 
Número 00528/2017, deducido del Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Miguel Ángel Zavala Pelayo, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, y continuado por la Licenciada Norma 
Aracely García Puente, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de EUSTORGIO RAMÍREZ GARCÍA Y 
ESPERANZA ALMANZA FLORES, el Licenciado Manuel 
Saldaña Castillo, Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Casa Tipo B-5, identificado como lote 35, de la 
manzana 6, condominio 5, de la calle Retorno Oslo, 
número 114, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie 
de terreno de 91.00 metros cuadrados y 51.00 metros 
cuadrados de construcción, y cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros 
lineales con lote 34; AL SUR: en 14.00 metros lineales, con 
lote 36; AL ESTE: en 6.50 metros lineales, con calle 
Retorno Oslo, y AL OESTE: en 6.50 metros lineales; con 
límite de la colonia; cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección Primera, bajo el Número 11737, 
Legajo Número 2-235 y Sección Segunda, Número 10365 
Legajo Número 2-208 ambas de fecha 12 de octubre del 
2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $183,333.33 
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Por lo que se 
ordena el desahogo de la Audiencia de Remate, a través 
de la plataforma Zoom, por lo que se pone a disposición el  
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link: https://us02web.zoom.us/j/88258902828? 
pwd=N0pvOEp3bGdmRXpJR0hydlJqU1JXdz09 en el cual se 
llevará a cabo la audiencia antes mencionada, por lo que se 
instruye al C. Secretario de Acuerdos, a fin de que envíe la 
invitación al compareciente y a la precitada, a través de sus 
correos electrónicos aracelyzgarcia14@hotmail.com, quienes 
deberán asistir con diez minutos de anticipación a la fecha y 
hora programada, a través de un dispositivo que cuente con 
cámara de video y micrófono, así como poner a la vista su 
identificación oficial correspondiente.- Agréguese a los autos 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Así 
como atendiendo a los lineamientos contenidos en el Acuerdo 
General 12/2020, emitido con fecha veintinueve de mayo del 
año en curso, por el H. Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, atendiendo a la 
contingencia sanitaria (Covid-19) que impera en estos 
momentos en nuestro país.  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 24 de noviembre del 2020.- 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, actuando con 
Testigos de Asistencia. LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
T. de A., LIC. ILIANA P. ESCAMILLA CASTRO.- T. de A., 
LIC. DANIEL A. MARQUÉZ RIVERA. 

101.- Enero 7 y 14.- 1v2. 
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